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1.  DICTAMEN INTEGRAL 
 
Tunja, 3 de agosto de 2018  
 
 
 
 
Doctor 
JOSÉ MIGUEL GARAY BARRERA 
Director General (E.) 
Establecimiento Público Colégio de Boyacá 
Tunja  
 
 
Asunto: Informe final de Auditoría Gubernamental, modalidad regular, al 

Establecimiento Público Colegio de Boyacá “COLBOY”, vigencia 2017.  
 
La Contraloría Municipal de Tunja,  con fundamento en las facultades otorgadas por 
los artículos 267 y 272 de la Constitución Política de Colombia, practicó Auditoría 
Gubernamental, Modalidad Regular al Establecimiento Público Colegio de Boyacá 
“COLBOY”, vigencia fiscal 2017 que usted representa, a través de la evaluación de 
los principios de eficiencia, eficacia y equidad con que se administraron los recursos 
puestos a disposición y los resultados de la gestión, el examen del Balance General 
y el Estado de Actividad Financiera, Económica y Social a 31 de diciembre de 2017, 
la comprobación de que las operaciones financieras, administrativas y económicas 
se realizaron conforme a las normas legales, estatutarias y de procedimientos 
aplicables. 
 
Es responsabilidad de la Administración el contenido de la información suministrada 
por la Entidad y analizada por la Contraloría Municipal de Tunja, que a su vez tiene 
la responsabilidad de producir un informe integral que contenga el concepto sobre 
la gestión adelantada por el Establecimiento Público Colegio de Boyacá “COLBOY”, 
vigencia fiscal 2017, que incluya pronunciamientos sobre el acatamiento a las 
disposiciones legales y la opinión sobre la razonabilidad de los Estados Contables. 
 
El informe contiene la evaluación de los aspectos: control de gestión, control de 
resultados, control financiero, que una vez detectados como deficiencias por la 
comisión de  auditoría, serán corregidos por la Entidad, lo cual contribuye a su 
mejoramiento continuo y por consiguiente en la eficiente y efectiva producción y/o 
prestación de bienes y/o servicios en beneficio de la comunidad educativa, fin último 
del control. 
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La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con normas, políticas y procedimientos 
de auditoría prescritos por la Contraloría Municipal de Tunja, compatibles con las de 
general aceptación; por tanto, requirió acorde con ellas, de planeación y ejecución 
del trabajo, de manera que el examen proporcione una base razonable para 
fundamentar los conceptos y la opinión expresada en el informe integral.  El control 
incluyó examen sobre la base de pruebas selectivas, evidencias y documentos que 
soportan la gestión de la Entidad, las cifras y presentación de los Estados Contables 
y el cumplimiento de las disposiciones legales. 
 
1.1 CONCEPTO SOBRE FENECIMIENTO. 
 
Con base en la calificación total de 90.2 puntos, sobre la Evaluación de Gestión y 
Resultados, la Contraloría Municipal de Tunja FENECE la cuenta del 
Establecimiento Público Colegio de Boyacá “COLBOY”, correspondiente al  año 
2017. 
 

 
Fuente: Matriz de calificación 
Elaboró: Comisión de auditoría 

 
Los fundamentos de este pronunciamiento se presentan a continuación: 
 
1.1.1  Control de Gestión 
 
La Contraloría Municipal de Tunja como resultado de la auditoría adelantada, 
conceptúa que el concepto del Control de Gestión, es FAVORABLE, como 

Componente Ponderación
Calificación 

Total

1. Control de Gestión 0.5 43.4

2. Control de Resultados 0.3 27.4

3. Control Financiero 0.2 19.4

Calificación total 1.00 90.2

Fenecimiento

Concepto de la Gestión Fiscal

Rango

80 o más puntos

Menos de 80 puntos

Rango

80 o más puntos

Menos de 80 puntos

 RANGO DE CALIFICACIÓN PARA EL CONCEPTO DE LA GESTIÓN FISCAL

Concepto

FAVORABLE

DESFAVORABLE

FAVORABLE

86.9

FENECE

RANGOS DE CALIFICACIÓN PARA EL FENECIMIENTO

Concepto

FENECE

NO FENECE

MATRIZ DE EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN FISCAL

ESTABLECIMIENTO PÚBLICO COLEGIO DE BOYACÁ

VIGENCIA 2017

Calificación Parcial

91.3

96.9
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consecuencia de la calificación de 94.4 puntos, resultante de ponderar los factores 
que se relacionan a continuación: 
 

 
Fuente: Matriz de calificación 
Elaboró: Comisión de auditoría 

 
1.1.2  Control de Resultados 
 
La Contraloría Municipal de Tunja como resultado de la auditoría adelantada, 
conceptúa que el concepto del Control de Resultados, es FAVORABLE, como 
consecuencia de la calificación de 91.3 puntos, resultante de ponderar el factor que 
se relaciona a continuación: 
 

 
Fuente: Matriz de calificación 
Elaboró: Comisión de auditoría 

 
1.1.3 Control Financiero y Presupuestal 
 

Factores Ponderación
Calificación 

Total

1. Gestión Contractual 0.65 64.4

2. Rendición y Revisión de la Cuenta 0.05 4.6

3. Legalidad 0.05 4.7

4. Gestión Ambiental 0.00 0.0

5. Tecnologías de la comunica. y la inform. (TICS) 0.00 0.0

6. Plan de Mejoramiento 0.10 6.5

7. Control Fiscal Interno 0.15 14.3

1.00 94.4

Concepto de Gestión a emitir

Rango

80 o más puntos

Menos de 80 puntos

TABLA 1

Calificación Parcial

ESTABLECIMIENTO PÚBLICO COLEGIO DE BOYACÁ

VIGENCIA 2017

CONTROL DE GESTIÓN

0.0

0.0

99.0

92.5

93.5

64.5

Favorable

Desfavorable

95.2

Favorable

Concepto

RANGOS DE CALIFICACIÓN PARA EL CONCEPTO DE GESTIÓN

Calificación total

Factores minimos Ponderación
Calificación 

Total

1. Cumplimiento Planes Programas y Proyectos 1.00 91.3

Calificación total 1.00 91.3

Concepto de Gestión de Resultados 

Rango

80 o más puntos

Menos de 80 puntos

TABLA 2

CONTROL DE RESULTADOS

91.3

Calificación Parcial

Concepto

Favorable

RANGOS DE CALIFICACIÓN PARA EL CONCEPTO DE RESULTADOS

Favorable

Desfavorable

ESTABLECIMIENTO PÚBLICO COLEGIO DE BOYACÁ

VIGENCIA 2017
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La Contraloría Municipal de Tunja como resultado de la auditoría adelantada, 
conceptúa que el Control Financiero y Presupuestal, es FAVORABLE, como 
consecuencia de la calificación de 96.9 puntos, resultante de ponderar los factores 
que se relacionan a continuación: 
 

 
Fuente: Matriz de calificación 
Elaboró: Comisión de auditoría 

 
 

1.1.3.1 Opinión sobre los Estados Contables 
 
En nuestra opinión, los Estados Contables del Establecimiento Público Colegio de 
Boyacá “COLBOY” son fielmente tomados de los libros oficiales, al 31 de diciembre 
de 2017, así como el resultado del Estado de la Actividad Financiera Económica y 
Social y los Cambios en el Patrimonio por el año que terminó en esta fecha, de 
conformidad con los principios y normas de contabilidad generalmente aceptados 
en Colombia y demás normas emitidas por la Contaduría General de la Nación, son 
Sin Salvedades o Limpia.  
 
Cordialmente,  
 

 
 
 
  

Factores minimos Ponderación
Calificación 

Total

1. Estados Contables 0.70 70.0

2. Gestión presupuestal 0.10 8.6

3. Gestión financiera 0.20 18.3

Calificación total 1.00 96.9

Concepto de Gestión Financiero y Pptal

Rango

80 o más puntos

Menos de 80 puntos

TABLA 3

100.0

Calificación Parcial

CONTROL FINANCIERO Y PRESUPUESTAL

ESTABLECIMIENTO PÚBLICO COLEGIO DE BOYACÁ

VIGENCIA 2017

91.7

Desfavorable

RANGOS DE CALIFICACIÓN PARA EL CONCEPTO FINANCIERO

Favorable

Concepto

85.7

Favorable
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2.  RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 

 
2.1 CONTROL DE GESTIÓN 
 
Como resultado de la auditoría adelantada, conceptúa que el concepto del Control 
de Gestión, es FAVORABLE, como consecuencia de la calificación de 95.9 puntos, 
resultante de ponderar los factores que se relacionan a continuación: 
 
2.1.1 Factores Evaluados 
 

2.1.1.1. Ejecución Contractual 
 
En la ejecución de la presente Auditoría y de acuerdo con la información 
suministrada por el Establecimiento Público Colegio de Boyacá “COLBOY”, en 
cumplimiento de lo establecido en la Resolución Interna No. 175 de 2013 “Por la 
cual se reglamenta la forma y los términos para la rendición electrónica y la revisión 
de cuentas e informes que se presentan a la Contraloría Municipal de Tunja”, se  
determinó que la Entidad celebró la siguiente contratación: 
 
El Establecimiento Público Colegio de Boyacá en la vigencia 2017 celebró un total 
de noventa y dos (92) contratos por valor de $2.529.770.682,90, distribuidos así: 
 

TIPOLOGIA CANTIDAD VALOR  

Obra Pública 2 581.245.445,90          

Prestación de Servicios 53 784.883.560 

Suministros 20 489.917.095 

Arrendamiento y Seguros 17 673.724.582 

TOTAL 92 2.529.770.682,90 
  Fuente: Formato F20_13A_AGR, SIA 
  Elaboró: Comisión de auditoría 

 
De los noventa y dos (92) contratos celebrados por la Entidad, se tomó para estudio 
una muestra de veintinueve (29) contratos por valor de $2.021.808.462,90, que 
corresponde al 79.92% del total contratado. 
 
Para determinar los veintinueve (29) contratos de la muestra a estudiar, se ordenó 
la totalidad de los contratos de mayor a menor valor y se tomaron los veintinueve 
(29) de mayor valor, sin importar la clase de contrato. 
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Como resultado de la auditoria adelantada al Establecimiento Público Colegio de 
Boyacá “COLBOY” de la vigencia 2017; la opinión de la gestión en la ejecución 
contractual es EFICIENTE, como consecuencia de los siguientes hechos y debido 
a la calificación de 99.0 puntos, resultante de ponderar los aspectos que se 
relacionan a continuación: 
 

 
Fuente: Matriz de calificación 
Elaboró: Comisión de auditoría 

 

2.1.1.1.1 Obra Pública 

 
De un total de dos (2) contratos de obra pública suscritos por el Colegio de Boyacá 
por valor de $581.245.445,90 el grupo auditor tomó una muestra de un (1) contrato 
por valor de $578.245.445,90 equivalente al 99.48% del total contratado en esta 
clase de contrato, del cual se evaluaron todos los aspectos y criterios aplicables 
descritos en la matriz de calificación de gestión.  
 

N°  CONTRATISTA OBJETO VALOR 

77 
 

RINCÓN CÁCERES JAIRO 
ENRIQUE 

ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA DE LAS DIFERENTES SEDES DEL ESTABLECIMIENTO 
PÚBLICO COLEGIO DE BOYACÁ. 

578,245,445.90 
 

TOTAL 578,245,445.90 

 

El contrato de obra pública No. 77 del 30 de octubre de 2017 a nombre de JAIRO 
ENRIQUE RINCÓN CÁCERES por valor de $578.245.445,93 presentó adiciones 
por valor de $231.906.820,19 para un valor total contratado de $810.152.266,12; 
del anterior valor se ejecutaron $798.699.827,64 quedando un saldo disponible de 
$11.452.438,48. 
 

Prestación 

Servicios
Q

Contratos 

Suministros
Q

Contratos 

Consultoría y 

Otros

Q
Contratos 

Obra Pública
Q

Cumplimiento de las especificaciones técnicas 100 14 100 4 100 10 50 1 98.28 0.50 49.1

Cumplimiento deducciones de ley  100 14 100 4 100 2 100 1 100.00 0.05 5.0

Cumplimiento del objeto contractual 100 14 100 4 93 2 100 1 99.37 0.20 19.9

Labores de Interventoría y seguimiento 100 14 100 4 100 10 100 1 100.00 0.20 20.0

Liquidación de los contratos 100 14 100 4 100 7 100 1 100.00 0.05 5.0

1.00 99.0

Eficiente 2

Con deficiencias 1

Ineficiente 0

VARIABLES A EVALUAR Promedio

TABLA 1-1

ESTABLECIMIENTO PÚBLICO COLEGIO DE BOYACÁ

GESTIÓN CONTRACTUAL

 Ponderación Puntaje Atribuido

CALIFICACIONES EXPRESADAS POR LOS AUDITORES

CUMPLIMIENTO EN GESTIÓN CONTRACTUAL

VIGENCIA 2017

Calificación

Eficiente
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En cuanto al plazo de ejecución del contrato éste se proyectó para ser ejecutado en 
90 días, posteriormente se suscribieron tres prórrogas, el 20 de diciembre de 2017 
por 30 días, el 8 de marzo de 2018 por 30 días y el 6 de abril de 2018 por 20 días 
más, para una duración de 170 días calendario; el acta de inicio tiene fecha del 9 
de noviembre de 2017 y el acta de liquidación del 30 de abril de 2018. 
 
La interventoría del contrato se proporcionó mediante el contrato de consultoría No. 
79 de 2017 a nombre de SERVINGENIERIA CP S.A.S. por un valor de $20.650.000 
y una adición de $7.847.000. 
 
Al verificar el cumplimiento del objeto del contrato y luego de realizar el análisis a 
las cantidades de obra suscritas dentro del contrato y corroborarlas durante la visita 
de obra hecha el día 11 de julio de 2018, se concluyó que: 
 
Una de las canchas multifuncionales de la sede San Agustín, presenta un evidente 
deterioro en el RESURFACER, ya que se evidencia agrietamientos y desnivel por 
lo que se determinó que existe un presunto daño fiscal por valor de $12.621.758,52 
que resulta de tomar el área de la cancha que es de 22.8 metros de largo por 13.30 
metros de ancho para un área de 303.24 metros cuadrados y que multiplicada por 
el valor del m3 de RESURFACER,  que en este contrato el valor unitario 
corresponde a  $41.623, se establece el presunto daño patrimonial por el valor 
anteriormente anotado. 
 
En la sede Rafael Londoño Barajas, se encontró que el bordillo de la tarima ubicado 
en el aula múltiple se encuentra despegado en un costado lateral, situación que 
debe ser subsanada para no generar daño patrimonial. 
 

OBSERVACIÓN No. 01 

En el contrato de obra pública No. 77 del 30 de octubre de 2017 a nombre de 
JAIRO ENRIQUE RINCÓN CÁCERES por valor de $810.152.266,12 se presenta 
un presunto detrimento patrimonial por valor de $12.621.758,52 como 
consecuencia del evidente deterioro en el RESURFACER, ya que se evidencia 
agrietamientos y desnivel en una de las canchas de baloncesto de la sede San 
Agustín y que corresponde a tomar el área de la cancha que es de 22.8 metros 
de largo y 13.30 metros de ancho para un área de 303.24 metros cuadrados y 
que multiplicada por el valor del metro cubico de RESURFACER, que es de 
$41.623, entonces se presenta el daño fiscal anotado anteriormente. 
 
Por lo anterior se está incumpliendo con lo señalado en el litera a) de la cláusula 
cuarta del contrato que hace referencia a las Obligaciones del Contratista, así: “El 
contratista se obliga a llevar a efecto todas las obras a los precios y condiciones 
señalados en la propuesta que hace parte del futuro contrato, ciñéndose a las 
especificaciones solicitadas por la entidad y a las normas técnicas nacionales, así 
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como a rehacer a sus expensas cualquier obra que resultare mal ejecutada a 
juicio del supervisor y/o interventor”; asimismo se transgrede lo señalado en la 
cláusula octava que trata de “Las garantías”, especialmente en lo que se refiere 
el literal c) “El valor de amparo de estabilidad y calidad de obra”. 
 
La anterior situación se da por la mala calidad de los materiales y a la falta de 
supervisión; dando lugar a que se presente fisuras en una de las canchas de 
baloncesto contratadas, generando el daño fiscal en la cuantía anotada 
anteriormente. 
 
Se establece observación administrativa con alcance fiscal. 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD: 
 
El Establecimiento Público Colegio de Boyacá, al tener conocimiento de los 
agrietamientos y el desnivel que se presentan en la cancha de la Sección San 
Agustín, se le ha requerido al contratista Ing. JAIRO RINCÓN CÁCERES, para 
que se adopten las medidas pertinentes en un término no mayor a quince (15) 
días contados a partir del recibido del documento con el fin de que tales 
deficiencias sean resueltas (Se anexa copia de los requerimientos realizados por 
parte de la entidad y el interventor). 
 
Es necesario iterar que, para la fecha de entrega de las obras contratadas, no se 
presentaba ninguna imperfección en las obras, por lo que, en compañía del 
Interventor, y ante el concepto positivo de éste, se recibieron las mismas a 
satisfacción. 
 
Estas acciones comprueban que se está protegiendo los principios establecidos 
en los Arts. 3º; 4º, Nral. 5º; 25, Nral. 3º, 19 y exigir el cumplimiento del Nral. 4º del 
Art. 5º de la Ley 80 de 1993, y los Arts. 7º de la Ley 1150 de 2007. 
 
En consecuencia de lo anteriormente descrito se solicita respetuosamente se 
levante esta observación.  
 
DECISIÓN DE LA CONTRALORÍA: 
 
El Establecimiento Público Colegio de Boyacá informa que al tener conocimiento 
de los agrietamientos y el desnivel que se presenta en la cancha de la sección 
San Agustín, requirió al contratista para que se adopten las medidas pertinentes 
en un término no mayor de quince (15) días, sin embargo la notificación dada al 
contratista por parte de la Entidad aun no resuelve favorablemente la situación 
presentada, por lo que será objeto de verificación posteriormente. 
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Por consiguiente se mantiene la observación y se establece como hallazgo 
administrativo con alcance fiscal por valor de $12.621.758,52 

 

 

OBSERVACIÓN No. 02 

En el contrato de obra pública No. 77 del 30 de octubre de 2017 a nombre de 
JAIRO ENRIQUE RINCÓN CÁCERES por valor de $810.152.266,12 en la 
ejecución del contrato se evidenció que en la sede Rafael Londoño Barajas, se 
encontró que el bordillo de la tarima ubicado en el aula múltiple se encuentra 
despegado en un costado lateral.  
 
Se establece observación administrativa. 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD: 
 
El Establecimiento Público Colegio de Boyacá, al tener conocimiento del 
levantamiento del bordillo de la tarima ubicada en el aula múltiple de la sección 
Londoño Barajas, se le ha requerido al contratista Ing. JAIRO RINCÓN 
CÁCERES, para que se adopten las medidas pertinentes en un término no mayor 
a quince (15) días contados a partir del recibido del documento con el fin de que 
tales deficiencias sean resueltas (Se anexa copia de los requerimientos realizados 
por parte de la entidad y el interventor). 
 
Es necesario iterar que, para la fecha de entrega de las obras contratadas, no se 
presentaba ninguna imperfección en las obras, por lo que, en compañía del 
Interventor, y ante el concepto positivo de éste, se recibieron las mismas a 
satisfacción. 
 
Estas acciones comprueban que se está protegiendo los principios establecidos 
en los Arts. 3º; 4º, Nral. 5º; 25, Nral. 3º, 19 y exigir el cumplimiento del Nral. 4º del 
Art. 5º de la Ley 80 de 1993, y los Arts. 7º de la Ley 1150 de 2007. 
 
En consecuencia de lo anteriormente descrito se solicita respetuosamente se 
levante esta observación.  
 
DECISIÓN DE LA CONTRALORÍA: 
 
El Establecimiento Público Colegio de Boyacá manifiesta que se ha requerido al 
contratista para que se adopten las medidas pertinentes en un término no mayor 
a quince (15) días, con el fin de que tales deficiencias sean resueltas; por lo 
anterior, cumplido el plazo otorgado al contratista, se verificará la corrección del 
desperfecto encontrado, la NO solución al imperfecto dará lugar a establecer un  
a un hallazgo administrativo, el cual debe ser incluido en el plan de mejoramiento. 
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2.1.1.1.2 Prestación de Servicios 

 
De un total de cincuenta y tres (53) contratos de Prestación de Servicios suscritos 
por el Colegio de Boyacá por valor de $784.883.560 el grupo auditor tomó una 
muestra de catorce (14) contratos por valor de $518.487.896 equivalente al 66.06% 
del valor total contratado a través de contratos de prestación de servicios, tomando 
para estudio los contratos mayores a $20.000.000 en su cuantía, de los cuales se 
evaluaron todos los aspectos y criterios aplicables descritos en la matriz de 
calificación de gestión con el siguiente resultado:  
 

No. CONTRATISTA OBJETO VALOR 

1 
 

CARVAJAL MARTINEZ 
JOHN ALEXANDER 

SERVICIO PROFESIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA EXTERNA 
PARA EL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO COLEGIO DE BOYACÁ. 

47,302,500.00 

2 
 

SANABRIA SALAMANCA 
PABLO EMILIO 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA PRESTAR ASESORIA EN LA 
ESTRUCTURACION Y CONTROL DE PROGRAMACION DE LA 
EMISORA DE INTERÉS PÚBLICO EDUCATIVA COLBOY ESTÉREO 
102.6 FM. Y APOYO A LA ADMINISTRACIÓN DE LA PÁGINA 
INSTITUCIONAL WWW.COLBOY.EDU.CO DEL COLEGIO DE 
BOYACÁ. 

41,650,000.00 

3 
 

ARIAS ADARME 
ANDERSON ESMIT 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
EQUIPOS DE CÓMPUTO Y ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO. COLEGIO DE 
BOYACÁ. 

23,966,600.00 

4 
 

NIÑO RUIZ DIEGO 
ORLANDO 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO ASESOR 
JURÍDICO EXTERNO, PARA REALIZAR SEGUIMIENTO Y APOYO A 
LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN ESTATAL, DISCIPLINARIOS, 
CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO Y ACOMPAÑAMIENTO A 
LOS COMITÉS DE CONCILIACIÓN, CONTRATACIÓN Y LOS 
DEMÁS QUE SE DETERMINEN EN EL ESTABLECIMIENTO 
PÚBLICO COLEGIO DE BOYACA. 

37,736,000.00 

5 
 

DIANA LIZETH CELY 
AVILA 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES. PARA APOYAR LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LOS SISTEMAS EN BIENESTAR SOCIAL. 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. PARA EL 
ESTABLECIMIENTO PÚBLICO COLEGIO DE BOYACÁ. 

25,157,000.00 

6 
 

HERNANDEZ GAMA 
WILLIAM JAVIER 

SERVICIO PROFESIONAL DE ASESORÍA EXTERNA EN LA 
ARMONIZACIÓN DE LA PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y 
SECTORIAL DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN Y LA GESTIÓN DE LA 
CALIDAD DEL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO COLEGIO DE 
BOYACÁ. 

43,191,600.00 

7 
 

APARICIO PEÑA DIANA 
CRISTINA 

CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL 
ACOMPAÑAMIENTO A LA ADMINISTRACIÓN EN LA 
EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO DE GESTIÓN DEL 
ESTABLECIMIENTO PÚBLICO COLEGIO DE BOYACÁ. 

28,222,500.00 

http://www.colboy.edu.co/
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8 
 

RAMIREZ GARCIA FREDY 
ALEXANDER 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR EN LA 
ASESORÍA DE LOS TEMAS RELACIONADOS CON LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA. CONSTRUCCIÓN. 
MANTENIMIENTO. PRESENTACIÓN DE PROYECTOS. 
OBTENCIÓN DE LICENCIAS Y SEGUIMIENTO A LOS TRABAJOS 
QUE DEBAN REALIZARSE EN EL ESTABLECIMIENTO PÚBICO 
COLEGIO DE BOYACÁ. 

24,592,000.00 

10 
 

ARIAS ADARME FABIO 
ALONSO 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES QUE GARANTICEN EL REGISTRO 
Y CONSULTA DE LA INFORMACIÓN ACADÉMICA DEL SISTEMA 
DE INFORMACIÓN ESCOLAR Y WEBMASTER. INCLUIDO EL 
DISEÑO Y MONTAJE DE NUEVOS MÓDULOS REQUERIDOS 
PARA EL MANEJO DE LA INFORMACIÓN DEL 
ESTABLECIMIENTO PÚBLICO COLEGIO DE BOYACÁ. 

28,601,600.00 

41 
 

PROUNAL ARACNE E.U. 

CAPACITACIÓN POR COMPETENCIAS EN LOS COMPONENTES 
FUNDAMENTALES QUE EL ICFES EVALÚA DIRIGIDO A LOS 
ESTUDIANTES DE GRADO UNDÉCIMO DEL ESTABLECIMIENTO 
PÚBLICO COLEGIO DE BOYACÁ. 

31,080,000.00 

45 
 

STEFANINI SYSMAN SAS 

PRESTAR EL SERVICIO DE SOPORTE Y ACTUALIZACIÓN “TIPO 
PREMIUM” DE ACUERDO A LAS CONDICIONES DE LA 
FT_064_PREMIUM PARA LOS MODULOS DE LOS PRODUCTOS 
STEFANINI SYSMAN: CONTABILIDAD. TESORERÍA. CONTROL 
PRESUPUESTAL. ALMACÉN E INVENTARIOS. CONTROL DE 
CONTRATOS. 

31,730,000.00 

46 
 

OCHOA DE VEGA 
MILTON SAMIR 

ASESORÍA EN EL MANEJO DE LA EVALUACIÓN POR 
COMPETENCIAS COMO APOYO PARA EL ENTRENAMIENTO Y 
AFIANZAMIENTO EN LAS PRUEBAS DE ESTADO SABER 11. 
DESDE EL GRADO TERCERO (3º.) AL UNDÉCIMO (11º.) DEL 
ESTABLECIMIENTO PÚBLICO COLEGIO DE BOYACÁ. 

80,054,000.00 

50 
 

HOTELES ESTELARES S.A. 

SERVICIO DE LOGISTICA PARA EL DESARROLLO DE LA JORNADA 
DE CAPACITACIÓN DIRIGIDO A DIRECTIVOS. DOCENTES. 
FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS Y PERSONAL DE SERVICIOS 
GENERALES DEL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO COLEGIO DE 
BOYACÁ. 

20,406,096.00 

51 
 

SERVICIOS ESCOLARES 
ESPECIALES Y DE 
TURISMO LIMITADA 

SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE PARA LOS 
ESTUDIANTES PARTICIPANTES EN ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 
ACADÉMICAS Y CULTURALES DEL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO 
COLEGIO DE BOYACÁ. 

54,798,000.00 

TOTAL 518.487.896,00 

 
Del estudio realizado a la muestra seleccionada se presentan las siguientes 
inconsistencias: 
 
En el contrato de prestación de servicios No. 01 del 3 de enero de 2017 a nombre 
de John Alexander Carvajal Martínez por valor de $47.302.500 presenta las 
siguientes inconsistencias: a) En el encabezado del contrato que se subió al SECOP 
el valor del contrato está mal relacionado, se relaciona un valor de $44.375.000 
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cuando el valor real es $47.302.500.  b) El acta de inicio se firmó el 3 de enero de 
2017 y se subió al SECOP el 18 de enero de 2017.  
 
En el contrato de prestación de servicios No. 03 del 3 de enero de 2017 a nombre 
de Anderson Esmit Arias Adarme por valor de $23.966.600 presenta las siguientes 
inconsistencias: a) No se subió a la página del SECOP el acta de liquidación del 
contrato, a cambio se subió la solicitud de disponibilidad presupuestal y el certificado 
de disponibilidad presupuestal del contrato suscrito con el mismo contratista para la 
vigencia 2018.   
 

OBSERVACIÓN No. 03 

En algunos contratos de prestación de servicios suscritos en los meses de enero 
y febrero se presentan deficiencias de forma tales como que se suben al SECOP 
documentos que no corresponden al proceso contractual correspondiente, errores 
de digitación o retraso en la subida de algunos documentos al SECOP, 
deficiencias que debe ser objeto de mejora. 
 
Se establece observación administrativa. 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD: 
 
Revisada las publicaciones realizadas en el SECOP, se ha encontrado que, por 
un error involuntario, y con el ánimo de predicar respeto al principio de publicidad, 
quedaron publicados algunos documentos no trascendentales en los 
procedimientos de contratación pública, errores en digitación o mínimo retraso, 
por lo que se aplicarán las mejoras correspondientes para evitar tales yerros. 
 
Se debe de igual manera reconocer que los documentos notables en el 
procedimiento de contratación de la entidad estatal, predica respeto a los 
lineamientos establecidos en la Ley 1150 de 2007, y especialmente en los 
artículos 223 del Decreto Ley 019 de 2012, dando la debida publicidad que ordena 
las normas macro como lo son la Ley 80 de 1993 y la Ley 1437 de 2011, Art. 3º. 
 
DECISIÓN DE LA CONTRALORÍA: 
 
La Entidad arguye que “Revisada las publicaciones realizadas en el SECOP, se 
ha encontrado que, por un error involuntario, y con el ánimo de predicar respeto 
al principio de publicidad, quedaron publicados algunos documentos no 
trascendentales en los procedimientos de contratación pública, errores en 
digitación o mínimo retraso, por lo que se aplicarán las mejoras correspondientes 
para evitar tales yerros”; por lo anterior es necesario que corrijan dichos yerros y 
sean objeto de mejora, configurándose como hallazgo administrativo.  
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En el contrato de prestación de servicios No. 41 del 10 de febrero de 2017 a nombre 
de PROUNAL ARACNE E. U. por valor de $31.080.000 presenta la siguiente 
inconsistencia: a) La propuesta presentada por el contratista no tiene un valor total, 
sino que se coloca el valor unitario por estudiante y no se dice a cuántos estudiantes 
cubre el programa o curso.  Al iniciar el contrato se proyectó capacitar 259 
estudiantes con un valor unitario por estudiante de $120.000 para un total de 
$31.080.000, al liquidar el contrato quedó un saldo por ejecutar de $4.440.000.     
 

OBSERVACIÓN No. 04 

En el contrato de prestación de servicios No. 41 del 10 de febrero de 2017 a 
nombre de PROUNAL ARACNE E. U. por valor de $31.080.000 la propuesta 
presentada por el contratista no tiene un valor total, sino que se coloca el valor 
unitario por estudiante y no se dice a cuántos estudiantes cubre el programa o 
curso.   
 
Por lo anterior, la inconsistencia detectada se establece como observación 
administrativa. 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD: 
 
El valor del contrato está dado por valor unitario por estudiante, teniendo en 
cuenta que si bien se tiene estimado un número de educandos de grado once 
para percibir el servicio por PRUNAL ARACNE E.U., en el transcurso del año 
lectivo estos pueden incrementarse o disminuirse, por lo que, al presentarse la 
policitación de manera individual es más fácil, eficaz y congruente calcular el valor 
del contrato a cancelar, por cuanto el valor a pagar se realiza en un solo contado. 
 
Ahora bien, desde el año 2018, el contratista diligenció el formato de la propuesta 
establecido por la entidad que tiene los datos objeto de la observación. 
 
Respetuosamente solicito, que analizada la respuesta se levante esta 
observación. 
 
DECISIÓN DE LA CONTRALORÍA: 
 
El Establecimiento Público Colegio de Boyacá argumenta que el valor del contrato 
está dado por un valor unitario por estudiante, pero en el transcurso del año lectivo 
los estudiantes pueden incrementarse o disminuirse, por lo que al presentarse la 
propuesta de manera individual es más fácil, eficaz y congruente calcular el valor 
del contrato a pagar; asimismo se manifiesta que desde el año 2018 el contratista 
diligencia un formato de propuesta establecido por la entidad, el cual corrige la 
observación presentada por la Contraloría. 
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En consecuencia se levanta la observación. 

 

2.1.1.1.3 Suministros 

 
De veinte (20) contratos de suministros suscritos por el Colegio de Boyacá en la 
vigencia 2017 por valor de $489.917.095, el grupo auditor tomó una muestra de 
cuatro (4) contratos por valor de $321.494.139 equivalente al 65.62% del valor total 
contratado a través de contratos de suministros, tomando para estudio los contratos 
mayores a $19.000.000 en su cuantía, de los cuales se evaluaron todos los 
aspectos y criterios aplicables descritos en la matriz de calificación de gestión con 
el siguiente resultado:  
 

N°  CONTRATISTA OBJETO VALOR 

66 
 

MEDINA RUIZ ZULMA 
YANNETH 
 

SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE ASEO. PAPELERÍA. 
CAFETERÍA. INSUMOS PARA EQUIPOS DE CÓMPUTO Y OTROS 
ÚTILES DE OFICINA PARA EL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO 
COLEGIO DE BOYACÁ 
 

91,410,800.00 
 

67 
 

GONZALEZ PACHECO 
MARCOS HORACIO 
 

ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA LOS DEPORTISTAS DEL 
ESTABLECIMIENTO PÚBLICO COLEGIO DE BOYACÁ 
 

19,561,220.00 
 

72 
 

FERNANDO BOHORQUEZ 
Y CIA S.A.S 
 

ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR PARA 
LAS DIFERENTES SECCIONES DEL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO 
COLEGIO DE BOYACÁ 
 

191,444,225.00 
 

89 
 

ROA SALCEDO JULIO 
HERNAN 
 

SUMINISTRO. INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 
DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y AUDIOVISUALES PARA LAS 
OFICINAS DEL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO COLEGIO DE 
BOYACÁ 
 

19,077,894.00 
 

 321.494.139,00 

 
En el estudio de los cuatro (4) contratos de suministros seleccionados en la muestra, 
se evaluaron los aspectos y criterios aplicables descritos en la matriz de calificación 
de gestión y en el cual se evidenciaron observaciones de forma ni de fondo. 
 

2.1.1.1.4 Arrendamiento y seguros 

 

De un total de diecisiete (17) contratos correspondientes a arrendamientos y 
seguros por valor de $673.724.582, el grupo auditor tomó una muestra de diez (10) 
contrato por valor de $603.580.982 equivalente al 89.59% del valor total contratado 
a través de contratos de arrendamiento y seguros, tomando para estudio los 



 

 

 

CONTRALORIA MUNICIPAL DE TUNJA 

Nit. 800.107.701-8 

CÓDIGO: RG-AF-14 

VERSIÓN: 02 

PROCESO AUDITORÍA FISCAL FECHA: 28-09-2015 

FORMATO INFORME AUDITORIA MODALIDAD REGULAR PÁGINA 18 DE 54 

 

Dirección: Carrera 10 No. 15-76 Tunja, Boyacá  Código Postal: 150001080 Telefax: (8)-
7441843 

Página Web: www.contraloriatunja.gov.co  E- mail:  info@contraloriatunja.gov.co   

contratos mayores a $19.000.000 en su cuantía, de los cuales se evaluaron todos 
los aspectos y criterios aplicables descritos en la matriz de calificación de gestión 
con el siguiente resultado:  
 

N°  CONTRATISTA OBJETO VALOR 

9 
 

AVILA SUAREZ HELBER 
HERNANDO 
 

ARRENDAMIENTO DE INSTALACIONES PARA 
CAFETERIAS O TIENDAS ESCOLARES DE LAS 
DIFERENTES SEDES DEL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO 
COLEGIO DE BOYACÁ. 

53,500,000.00 
 

15 
 

WAKED OTALORA 
ANGELE 
 

ARRENDAMIENTO DE BIEN INMUEBLE PARA LOCAL 
COMERCIAL UBICADO EN LA CALLE 19 No. 10-59/63 DE 
TUNJA. 

19,362,000.00 
 

16 
 

ROJAS PARADA HENRY 
 

ARRENDAMIENTO DE BIEN INMUEBLE PARA LOCAL 
COMERCIAL UBICADO EN LA CALLE 19 No. 10-27 DE 
TUNJA. 

25,680,000.00 
 

17 
 

COMPAÑÍA 
TRANSPORTADORA DE 
VALORES PROSEGUR 
COLOMBIA S.A 
 

ARRENDAMIENTO DE BIEN INMUEBLE. PARA EL 
FUNCIONAMIENTO COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE 
VALORES “PROSEGUR DE COLOMBIA S.A” UBICADO EN 
LA CARRERA 11 No. 18 -12 DE LA CIUDAD DE TUNJA. 

180,204,000.00 
 

40 
 

PIRE GAMBOA YOANA 
ANDREA 
 

ARRENDAMIENTO DE BIEN INMUEBLE PARA LOCAL 
COMERCIAL UBICADO EN LA CARRERA 10 No. 18-61 DE 
TUNJA. 

32,100,000.00 
 

44 
 

CONFECCIONES 
JHORMAN Y CIA LTDA EN 
REESTRUCTURACIÓN 
 

ARRENDAMIENTO DE BIEN INMUEBLE PARA LOCAL 
COMERCIAL UBICADO EN LA CALLE 19 No.10 - 49/53 
DE TUNJA. 

49,755,000.00 
 

55 
 

TOUR VACATION 
HOTELES AZUL SAS 
 

ARRENDAMIENTO DE BIEN INMUEBLE PARA LOCAL 
COMERCIAL UBICADO EN LA CARRERA 10 - 18/50 DE 
LA CIUDAD DE TUNJA. 

55,854,000.00 
 

73 
 

ASEGURADORA 
SOLIDARIA COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA 
 

CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS 
INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES Y FUTUROS, 
ASÍ COMO LOS BIENES DE PROPIEDAD DEL 
ESTABLECIMIENTO PÚBLICO COLEGIO DE BOYACÁ 
QUE ESTÉN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y 
AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS PARA 
DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES A SU 
ACTIVIDAD Y CUALQUIER OTRA PÓLIZA DE SEGUROS 
QUE REQUIERA LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU 
ACTIVIDAD. 

115,244,382.00 
 

74 
 

MARTINEZ PUERTO 
MARIA LUISA 
 

ARRENDAMIENTO DE BIEN INMUEBLE PARA LOCAL 
COMERCIAL UBICADO EN LA CARRERA 10 – No. 18 - 34 
DE LA CIUDAD DE TUNJA. 

51,231,600.00 
 

79 
 

SERVINGENIERIA CP S.A.S 
 

INTERVENTORÍA TÉCNICA. ADMINISTRATIVA. 
FINANCIERA Y AMBIENTAL AL CONTRATO DE OBRA No. 
77 DE 2017. CUYO OBJETO ES ADECUACIÓN Y 

20,650,000.00 
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MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE 
LAS DIFERENTES SEDES DEL ESTABLECIMIENTO 
PÚBLICO COLEGIO DE BOYACÁ. 

TOTAL 603.580.982,00 

 
A los contratos de arrendamiento se les verificó que el incremento de una vigencia 
a otra se haya realizado conforme a la ley (IPC) y que el canon de arrendatario esté 
pagándose puntualmente, en los que se establecieron las siguientes 
inconsistencias: 
 
En el contrato de arrendamiento No. 15 del 1 de febrero de 2017 a nombre de 
ANGELE WAKED OTÁLORA por valor de $19.362.000 se encontró un acta de 
entrega de inmueble que no corresponde al local arrendado; corresponde al local 
ubicado en la calle 19 No. 10-43. 
 
En el contrato de arrendamiento No. 44 del 1 de marzo de 2017 a nombre de 
CONFECCIONES JHORMAN Y CIA LTDA EN REESTRUCTURACIÓN por valor de 
$49.755.000, el local fue entregado por el arrendatario a partir del 01-12-2017, es 
decir tres meses antes de lo pactado. 
 
En el contrato de arrendamiento No. 55 del 5 de mayo de 2017 a nombre de TOUR 
VACATION HOTELES AZUL S.A.S. por valor de $55.854.000 presenta las 
siguientes inconsistencias: a) No se anexan soportes de pago a seguridad social.  
b) Se presentó una prórroga de 2 meses y una adición en valor de $9.309.000 por 
cuanto se estaba en ley de garantías y no se podía realizar un nuevo contrato; con 
la adición al contrato su cuantía quedó en $65.163.000.  c) El contrato se venció el 
4 de julio de 2018 y a la fecha No se ha liquidado; el 10 de julio de 2017 se le solicita 
al arrendatario hacer entrega de inmueble.  d) A la carpeta del contrato no se anexan 
las consignaciones por pago del arrendamiento y/o no se lleva una relación de 
pagos efectuados por el arrendatario. 
 

OBSERVACIÓN No. 05 

En el contrato de arrendamiento No. 55 del 5 de mayo de 2017 a nombre de TOUR 
VACATION HOTELES AZUL S.A.S. por valor de $55.854.000 no se anexan 
soportes de pago a seguridad social, no se evidencia el pago del canon de 
arrendamiento y no se ha liquidado el contrato a pesar de que ya se venció el 
plazo de entrega. 
 
Se establece observación administrativa. 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD: 
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Según lo consignado en el artículo 1º del Decreto 3032 de 2013, en el que se 
estatuye que se debe considerar servicio personal toda actividad, labor o trabajo 
prestado directamente por una persona natural, en donde se dé una obligación 
de hacer, sin importar si prima el factor material o intelectual, y que de esta 
relación se dé una contraprestación; partiendo de esta definición debemos decir 
que los contratos de arrendamiento no llevan implícita una obligación de hacer 
por parte del arrendador, por lo cual, este acto negocial no tiene característica de 
prestación de un servicio personal y por consiguiente, el arrendatario no 
necesitará verificar el pago al Sistema General de Seguridad Social de la otra 
parte. 
 
 

Se encuentra igual respaldo en esta respuesta en el concepto No. 48258 de la 
DIAN, en lo referente a la verificación del pago de la seguridad social por el 
arrendador. 
 
Si bien en el contrato celebrado con TOUR VACATION en su calidad de 
arrendatario, tenía como vencimiento el día 04 del mes de mayo de 2018, se 
indica que por encontrarse vigente los efectos de la Ley de Garantías al momento 
del vencimiento del contrato, se suscribió otrosí que modificó el plazo, 
determinando que éste expiraría el día 04 del mes de julio de 2018, por lo que el 
término para liquidar el contrato se debe contar dentro de los cuatro (04) meses 
subsiguientes, sin que se presente inconsistencia alguna. 
 
Respetuosamente solicito se levante la observación a la que se está dando 
respuesta. 
 
DECISIÓN DE LA CONTRALORÍA: 
 
Acogiendo el Concepto 48258 de la DIAN: el arrendamiento y la seguridad social, 
y en el cual se desglosa el artículo 1º del Decreto 3032 de 2013 se “dice que se 

debe considerar servicio personal toda actividad, labor o trabajo prestado directamente 
por una persona natural, en donde se dé una obligación de hacer, sin importar si prima 
el factor material o intelectual, y que de esta relación se de una contraprestación; 
partiendo de esta definición debemos decir que los contratos de arrendamiento no llevan 
implícita una obligación de hacer por parte del arrendador, por lo cual, no estamos 
hablando de la prestación de un servicio personal y por consiguiente, el arrendatario no 

necesitará verificar el pago al Sistema General de Seguridad Social de la otra parte”; con 
base en el anterior concepto se concluye que el arrendatario no necesitaba 
verificar el pago al Sistema General de Seguridad Social por parte del arrendador. 
 
En cuanto a la observación de que no se ha liquidado el contrato a pesar de que 
ya se venció el plazo de entrega, el Establecimiento Público manifiesta que por 
encontrarse vigente los efectos de la Ley de Garantías al momento del 
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vencimiento del contrato, se suscribió otrosí que modificó el plazo el cual se 
prorrogó hasta el 4 de julio de 2018, por lo que se está términos legales para 
liquidar el contrato.   
 
En consecuencia, se acoge la respuesta dada por la Entidad y se levanta la 
observación. 

 
De los catorce predios que el Colegio de Boyacá tiene arrendados, dos tienen 
proceso de restitución en curso y están pagando el canon de arrendamiento en el 
Banco Agrario, otro predio está con proceso policivo. 
 
CONCLUSIÓN GENERAL DE LA GESTIÓN CONTRACTUAL 
 
Etapa precontractual: 

 
 El Colegio de Boyacá tiene organizados los contratos en carpetas, donde reposa 

la documentación. 
 

 Los contratos tienen los estudios y documentos previos. 
 

 Solicitaron la disponibilidad presupuestal, evidenciándose los certificados 
correspondientes. 

 
 El 100% de los contratos de la muestra tenía estudios previos de necesidad, con 

su respectiva fecha, identificando que los objetos contratados se encontraban 
acordes con los estudios de conveniencia y oportunidad. 

 
Etapa Contractual: 
 
 Se evidenció el cumplimiento del objeto contractual en todos los contratos 

terminados y liquidados a la fecha del proceso auditor, con excepción del 
contrato de obra pública que presenta fisuras en una de las canchas de 
baloncesto.  
 

 Los contratistas presentaron a la Entidad el Formato Único de Hoja de Vida 
persona natural (DAFP Ley 190 de 1995), consignando la información relativa a 
su formación académica, experiencia laboral y la inexistencia de cualquier hecho 
que configure una inhabilidad.  

 
 Cada uno de los contratos contienen los documentos anexos requeridos para su 

suscripción, tales como: Cédula, Tarjeta Profesional, Certificado de Existencia y 
Representación Legal de las Personas Jurídicas, Antecedentes Fiscales, 
Disciplinarios, Judiciales y Registro Único Tributario, entre otros. 
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 El Colegio anexó los soportes de pago de los aportes al sistema de seguridad 

social presentados por los contratistas, dando cumplimiento al artículo 50 de la 
Ley 789 de 2002. 

 
 Los contratos reportados en la cuenta se encuentran registrados ante el SECOP. 

 
 El Colegio de Boyacá asignó para cada contrato un supervisor; los cuales 

certifican el cumplimiento del objeto contractual, expidiendo un acta de recibo o 
certificación de servicios prestados.  

 
 Los contratos cumplieron con los requisitos legales para el pago, asimismo se 

determinó que los valores y la forma de pago correspondían a las previamente 
establecidas. 

 
 Existe oportuna y correcta imputación presupuestal, con relación a la fecha de 

la firma del contrato, los certificados de disponibilidad presupuestal se expiden 
con antelación y los registros presupuestales se expiden de manera 
concomitante. 

 
Etapa Post contractual: 
 
 La Entidad realizó los descuentos establecidos en la ley. 

 
 Los contratos celebrados fueron liquidados dentro del término señalado por la 

ley.  
 
2.1.1.2 Resultado Evaluación Rendición de Cuentas 
 
Se emite opinión EFICIENTE, con base en el resultado de 92.5 puntos que se 
muestra en la siguiente tabla:  
 

 
Fuente: Matriz de calificación 
Elaboró: Comisión de auditoría 

 

VARIABLES A EVALUAR Ponderación
Puntaje 

Atribuido

Oportunidad en la rendición de la cuenta 0.10 10.0

Suficiencia (diligenciamiento total de formatos y

anexos)
0.30 30.0

Calidad (veracidad) 0.60 52.5

1.00 92.5

Eficiente 2

Con deficiencias 1

Ineficiente 0

87.5

Calificación Parcial

RENDICIÓN Y REVISIÓN DE LA CUENTA 

100.0

TABLA 1-2 

100.0

Calificación

Eficiente

SUB TOTAL CUMPLIMIENTO EN RENDICIÓN Y REVISIÓN DE LA CUENTA 
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En cumplimiento de lo establecido en la Resolución Interna No. 175 de 2013 “Por la 
cual se reglamenta la forma y los términos para la rendición electrónica y la revisión 
de cuentas e informes que se presentan a la Contraloría Municipal de Tunja”, se  
determinó que el Establecimiento Público Colegio de Boyacá rindió la cuenta de la 
vigencia 2017 dentro de los términos establecidos, esto es el 26 de febrero de 2018. 
 
Una vez analizado el contenido de la cuenta, se evidencia que el Establecimiento 
Público Colegio de Boyacá “COLBOY" rindió todos sus formatos de acuerdo a lo 
establecido en la referida resolución. 

2.1.1.3.  Legalidad  

 
Se emite una opinión Eficiente, con base en la calificación de 93.5 puntos que se 
muestra en la siguiente tabla: 

 
Fuente: Matriz de calificación 
Elaboró: Comisión de auditoría 

 
En el proceso auditor se observó que todos los aspectos estudiados cumplieran con 
la normatividad aplicable y en donde éstos presentaron inconsistencias se efectuó 
la correspondiente observación.  
 
2.1.1.4 Resultado Seguimiento Plan de Mejoramiento 
 
El grado de cumplimiento al Plan de Mejoramiento se cumple parcialmente, con 
base en la calificación de 64.5 puntos que se muestra en la siguiente tabla: 
 

 
Fuente: Matriz de calificación 
Elaboró: Comisión de auditoría 

 

VARIABLES  A EVALUAR Ponderación
Puntaje 

Atribuido

Financiera 0.40 35.6

De Gestión 0.60 58.0

1.00 93.5

Eficiente 2

Con deficiencias 1

Ineficiente 0

Calificación Parcial

CUMPLIMIENTO LEGALIDAD

88.9

TABLA 1 - 3 

LEGALIDAD 

96.6

Calificación

Eficiente

Ponderación
Puntaje 

Atribuido

0.20 13.6

0.80 50.9

1.00 64.5

Cumple 2

Cumple Parcialmente 1

No Cumple 0

Efectividad de las acciones

Calificación Parcial

 PLAN DE MEJORAMIENTO

 CUMPLIMIENTO PLAN DE MEJORAMIENTO

TABLA 1- 6

Cumplimiento del Plan de Mejoramiento 

VARIABLES A EVALUAR

68.2

63.6

Calificación

Cumple 

Parcialmente
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El resultado de 64.5 es la verificación del cumplimiento de las acciones correctivas 
de los hallazgos detectados en la auditoría realizada a la vigencia 2016 y que 
correspondiente a doce (12) hallazgos, como se evidencia en la matriz de 
calificación y en los papeles de trabajo. 

 

En cumplimiento de lo establecido por el artículo 49 de la Resolución No. 175 de 
2013, el Establecimiento Público Colegio de Boyacá “COLBOY” presentó avances 
al plan de mejoramiento suscrito con ocasión de la auditoria a la vigencia 2016, a 
través del Sistema Electrónico de Rendición de Cuentas y que corresponde al 
corte 30 de abril  de 2018.  Para la evaluación al plan de mejoramiento se tiene 
en cuenta lo evidenciado y analizado por el equipo auditor en la presente auditoria.  
 
Del análisis al Plan de Mejoramiento se concluye que de los doce (12) hallazgos 
administrativos que quedaron en firme de la auditoria a la vigencia 2016, siete (7) 
están cumplidos totalmente, tres (3) se han cumplido parcialmente y dos (2) no 
presenta ningún avance. 
 
Las acciones cumplidas corresponden a los hallazgos números 2, 4, 5, 6, 8, 9,y 11  
 
Las acciones parcialmente cumplidas son las números 1, 3  y 10 que harán parte 
del Plan de Mejoramiento suscrito de este informe de auditoría. 
 
Los  hallazgos que no presentaron acción de mejora son el número 7 y 8 que 
corresponden al pago de intereses de mora en la factura del impuesto predial de 
algunos predios de propiedad del Establecimiento Público y cheques no cobrados y 
por reclamar 
 

Grado de cumplimiento  

No cumplido: entre 0 y 0.99 puntos 2 

Cumplimiento parcial:  
entre 1.0 y 1.89 puntos 

3 

Cumplido: entre 1.9 y 2.0 puntos 7 

 
 
2.1.1.5 Control Fiscal Interno 
 
Se emite opinión EFICIENTE, con base en la calificación de 95.2 puntos que se 
muestra en la siguiente tabla: 
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Fuente: Seguimiento al plan de mejoramiento 
Elaboró: Comisión de Auditoría 

 
La calificación de 95.2 puntos es resultado de evaluar las variables “Evaluación de 
Controles” y “Efectividad de los Controles” contenidas en la matriz de calificación de 
Control Fiscal Interno, en donde la primera variable presenta un puntaje de 28.7 y 
la segunda de 66.5 puntos.  Estos puntajes son el resultado de calificar las 
preguntas contenidas en la encuesta de control fiscal interno contenidas en la matriz 
de calificación, en la cual se abordan temas como la gestión contractual, gestión 
financiera y presupuestal, bienes inmuebles, inventario físico, procesos judiciales y 
sistemas de información. 
 
El Establecimiento Público Colegio de Boyacá presenta en la rendición de la cuenta 
a la Contraloría Municipal de Tunja un informe de gestión de la oficina de control 
interno de la vigencia 2017, en donde se relaciona las actividades desarrolladas por 
esa oficina tales como Informe de Control Interno Contable, Informe de Austeridad 
en el Gasto Público, Informe del Plan Anticorrupción y seguimiento al mismo, 
Informe de la Gestión de Peticiones, Quejas y Reclamos.  En el informe de control 
interno contable se describen las acciones llevadas a cabo y los resultados de la 
evaluación del control interno contable; también se consignan las fortalezas y 
debilidades en la parte contable, como los avances obtenidos respecto a la 
evaluación y recomendaciones. 
 
2.2. CONTROL DE RESULTADOS 
 
Realizadas las pruebas de auditoria para establecer en qué medida el Colegio de 
Boyacá logró sus objetivos y el cumplimiento de las metas programadas y proyectos 
determinados en el plan de acción y de los indicadores adoptados, para el presente 
estudio la comisión de auditoría se apoyó en la herramienta (Matriz de Evaluación 
de la Gestión) que para el caso nos presenta la Guía Territorial de Auditoría, en lo 
que tiene que ver con el Control de Resultados y más específicamente el factor de 
Planes Programas y Proyectos, así las cosas se procedió a alimentar la matriz con 
los Programas y Metas propuestas por el Colegio en el Plan Estratégico Institucional 
vigencia 2016-2019, resultados extractados del tablero de control que maneja la 

VARIABLES A EVALUAR Ponderación
Puntaje 

Atribuido

Evaluación de controles (Primera Calificación

del CFI)
0.30 28.7

Efectividad de los controles (Segunda

Calificación del CFI)
0.70 66.5

1.00 95.2

Eficiente 2

Con deficiencias 1

Ineficiente 0

CONTROL FISCAL INTERNO

95.0

TABLA 1-7

Calificación Parcial

95.6

TOTAL

Calificación

Eficiente
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Oficina de Planeación del Colegio de Boyacá en materia de programación frente a 
su ejecución.    
 
De manera que el manejo dinámico de la matriz reflejó el siguiente resultado: 
 

 
Fuente: Matriz de calificación 
Elaboró: Comisión de auditoría 

 
Por lo anterior, se conceptúa que en el control de resultados, en lo referente al 
cumplimiento de planes, programas y proyectos CUMPLE, producto de la 
calificación de 91.3 puntos sobre 100. 
 
Factor Cumplimiento Planes, Programas y Proyectos: Verifica la coherencia de 
las metas propuestas en los presupuestos, constatando si son realizables a la luz 
de la programación que origina dichas metas.  Además evalúa la eficacia y eficiencia 
determinando el nivel de cumplimiento de las metas en términos de recursos 
monetarios y de tiempos ejecutados, frente a los programados de la vigencia 
auditada.  
 
2.3  CONTROL FINANCIERO Y PRESUPUESTAL 
 

Como resultado de la auditoría adelantada, el concepto sobre el Control Financiero 
y Presupuestal es Favorable producto del puntaje de 100 puntos y como 
consecuencia de la evaluación de las siguientes variables: 
 

 
Fuente: Matriz de calificación  
Elaboró: Comisión de auditoría 

 

FACTORES MINIMOS
Calificación 

Total

Eficacia 18.3

Eficiencia 28.1

Efectividad 36.6

coherencia 8.3

91.3

Cumple 2

Cumple Parcialmente 1

No Cumple 0

Calificación Parcial Ponderación

91.4 0.20

93.7

0.10

Cumplimiento Planes Programas y Proyectos

0.4091.4

1.00

Calificación

Cumple

TABLA 2-1

CONTROL DE RESULTADOS

83.3

0.30

Sin salvedad o limpia <=2%

Con salvedad >2%<=10%

Adversa o negativa >10%

Abstención -

Indice de inconsistencias (%)

VARIABLES A EVALUAR Puntaje Atribuido

TABLA 3-1

Sin salvedad o 

limpia

ESTADOS CONTABLES

Total inconsistencias $ (millones) 0.0

0.0%

CALIFICACIÒN ESTADOS CONTABLES 100.0

Calificación
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La opinión de los estados contables fue Sin Salvedad o Limpia, debido a la 
evaluación de las siguientes variables: 
 
2.3.1 Estados Financieros 
 

2.3.1.1 Análisis a los Estados Financieros: 
 
Se realizó la verificación y análisis de la información contable suministrada, 
conforme al marco conceptual del Régimen de Contabilidad Pública, se verificó el 
proceso de clasificación, identificación, reconocimiento, registro, preparación y 
revelación de la información contable.  
 
El Colegio de Boyacá presentó en la vigencia 2017, la siguiente información 
financiera reflejada en Balance General, la cual comparada con la vigencia 2016, 
arrojó las variaciones que se presentan a continuación: 

 

 
Fuente: estados financieros y papel de trabajo 

 
Se observa de la tabla anterior, el Activo presentó una disminución del 79% con 
respecto a la vigencia 2016. Ello se debió principalmente a la disminución de los 
grupos de efectivo, propiedad planta y equipo y bienes de beneficio y uso público 
en un 8.56%, 2,38%, 151.78% respectivamente. 
 

En lo referente al Pasivo, se observó un aumento de $ 216.077.371 respecto al año 
inmediatamente anterior (2016), lo que equivale al 10.70%, debido principalmente 
al incremento del grupo 24 Cuentas por pagar  en un 52.30%. 
 

 

CODIGO DETALLE 2017 2016 VARIACION %

1 ACTIVO 36,510,252,506 36,801,549,853 -291,297,347 -79.00%

11 EFECTIVO 2,961,342,745 3,214,976,122 -253,633,376 -8.56%

14 DEUDORES 814,823,111 759,851,068 54,972,043 6.75%

16 PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 5,579,513,132 5,712,205,974 -132,692,842 -2.38%

17 BIENES DE BENEFICIO Y USO PUBLICO E 53,746,446 135,323,860 -81,577,414 -151.78%

19 OTROS ACTIVOS 27,100,827,072 26,979,192,829 121,634,242 0.45%

2 PASIVO 2,019,489,340 1,803,411,968 216,077,371 10.70%

24 CUENTAS POR PAGAR 635,066,327 302,927,810 332,138,517 52.30%

25 OBLIGACIONES LABORALES Y DE SEGURIDAD717,443,333 590,338,061 127,105,272 17.72%

27 PASIVOS ESTIMADOS 38,519,693 117,401,066 -78,881,373 -204.78%

29 OTROS PASIVOS 628,459,987 792,745,031 -164,285,044 -26.14%

3 PATRIMONIO 34,854,570,938 35,069,847,661 -215,276,723 -0.62%

32 PATRIMONIO INSTITUCIONAL 34,854,570,938 35,069,847,661 -215,276,723 -0.62%

BALANCE COMPARATIVO A 31 DE DICIEMBRE DE 2017
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2.3.1.2 ACTIVO 
 

2.3.1.2.1. Efectivo  
 
El Efectivo en la vigencia 2017 presentó un saldo por valor de $ 2.961.342.745, lo 
que representa una disminución de $ 253.633478 miles 484.184 miles; equivalente 
al 3.19% en comparación con la vigencia 2016 ($3.214.976.122).Este grupo está 
conformado por las cuentas de Caja y Depósitos en Instituciones Financieras así:  
 

 
Fuente: estados financieros y papel de trabajo 

 

 

Conciliaciones Bancarias 
 
El Colegio de Boyacá durante la vigencia 2017 concilió de manera mensual y 
oportuna las cuentas bancarias en las que manejó los recursos para su 
funcionamiento. El saldo de los extractos bancarios y las conciliaciones bancarias 
realizadas en la vigencia son coherentes con los saldos reportados en los libros 
auxiliares, Balance de Prueba y el Libro Mayor. 
 

 
Fuente: formato_201714_f03_agr  

 
 
 
 
 

 Código detalle 2017 2016 diferencia %

110502 CAJA MENOR 0 0 0 %

111005 CUENTA CORRIENTE BANCARIA 308,692,140 277,779,548 30,912,592 10.01%

111006 CUENTA DE AHORROS 2,652,650,606 2,937,196,574 -284,545,968 -10.73%

TOTAL 2,961,342,745 3,214,976,122 -253,633,376 -8.56%

(C) Banco O Entidad Financiera(S) Código Contable(C) Cuenta No (C) Destinación De La Cuenta (D) Ingresos (D) Saldo Libro De Contabilidad(D) Saldo Extracto Bancario(D) Saldo Libro Tesorería

BANCO POPULAR 11100501 250-01003-0 GASTOS DE PERSONAL 11,425,989,053.00 163,328,878.00 174,701,443.00 163,328,878.00

BANCO DAVIVIENDA 11100504 371-03404-2 GASTOS GENERALES 0 1,378,684.00 1,378,684.00 1,378,684.00

BANCO BBVA 11100506 3490002436 GASTOS GENERALES Y DE PERSONAL 263,470,837.00 64,125,632.00 96,111,348.00 64,125,632.00

BANCO BBVA 11100507 0013-0349-00-0100004887GASTOS GENERALES Y DE PERSONAL 3,548,637,972.00 45,441,568.00 199,127,259.00 45,441,568.00

BANCO POPULAR 11100508 250-03128-3 GASTOS GENERALES Y DE PERSONAL 645,558,640.00 34,417,378.00 34,610,092.00 34,417,378.00

BANCO POPULAR 11100601 220-02012-0 CUENTA DE AHORRO RECURSOS PROPIOS 7,830.00 3,811,552.00 3,811,552.00 3,811,552.00

BANCO POPULAR 11100602 250-10423-9 CUENTA DE AHORRO RECURSOS PROPIOS 5,096,062,257.00 8,038.00 8,038.00 8,038.00

BANCO BBVA 11100603 3920-01-01914-1CUENTA DE AHORRO RECURSOS PROPIOS 15,989,340.00 778,112,693.00 778,112,693.00 778,112,693.00

BANCO BBVA 11100604 349-13-02000062745CUENTA DE AHORRO RECURSOS PROPIOS 132,366.00 26,544,852.00 26,544,852.00 26,544,852.00

BANCO BBVA 11100605 349-14-0200091082CUENTA DE AHORRO RECURSOS PROPIOS 14,191,170.00 690,605,677.00 690,605,677.00 690,605,677.00

BANCO BBVA 11100606 349-14-0200142406CUENTA DE AHORRO RECURSOS PROPIOS 2,024,657,194.00 1,153,567,793.00 1,153,567,793.00 1,153,567,793.00

totales 23,034,696,659.00 2,961,342,745.00 3,158,579,431.00 2,961,342,745.00
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2.3.1.2.2 DEUDORES 
 

El saldo de esta cuenta, pasó de 527.960.295 a 550.690.459 presento un 
incremento de $22.730.165 que equivale al 4.13%, correspondiente principalmente 
al incremento de las cuentas por cobrar por arrendamientos y servicios educativos.  
 

 
Fuente: estados financieros y papel de trabajo 

 

En la cuenta contable 140700106 “deudores pensión y otros vigencias anteriores” 
presenta un saldo a 31 de Diciembre de 2017 de 550.690.459 de los cuales                           
$ 229,675.500 corresponden al saldo del Convenio interadministrativo suscrito con 
el Municipio de Tunja vigencia 2017, lo cual nos da un saldo por cobrar por concepto 
de servicios educativos de $ 321,014,959 . Aunque el Colegio de Boyacá ha enviado 
cobros persuasivos a los padres de familia, no ha sido posible su recuperación, ya 
que no existe una figura jurídica que obligue a los padres a cancelar sus deudas por 
concepto de servicios educativos para el año 2018 el servicios proyecta suscribir un 
contrato de prestación de servicios con la central de riesgos datacrédito, para 
efectuar un seguimiento a los deudores y realizar las correspondientes medidas 
cautelares. 
 

Arrendamientos 
 

 
 

El saldo de la cuenta por cobrar 147006 arrendamientos corresponde a valores por 
cobra por concepto de los cánones de arrendamiento de locales comerciales así:  

arrendatario 
saldo a 
31/12/2016 

saldo a 
31/12/2017 

GARCIA LUIS ENRIQUE 12,575,376.00 12,575,376.00 

GOBERNACION DE BOYACA 118,419,030.09 132,222,279.09 

JIMENEZ CADENA SONIA 2,501,000.00 2,501,000.00 

MARTINEZ VARGAS MARIO ALFONSO 17,710,914.00 17,710,914.00 

SIERRA FIGUEROA FERNANDO 77,433,063.00 77,433,063.00 

WAKED OTALORA ANGELE 1,613,500.00 1,613,500.00 

CODIGO DESCRIPCION saldo a 31 de diciembnre de 2016DEBITO CREDITO SALDO 31/12/2017

140701 PREESCOLAR 8,766,000.00 7,468,000.00 8,766,000.00 7,468,000.00

14070102 BASICA PRIMARIA 77,807,172.36 78,936,500.00 102,684,672.36 54,059,000.00

14070103 BASICA SECUNDARIA 151,886,750.32 601,636,000.00 581,224,250.00 172,298,500.32

14070104 MEDIA ACADEMICA 44,255,883.00 230,747,000.00 215,990,883.00 59,012,000.00

14070106 DEUDORES PENSION Y OTROS 245,244,489.00 282,715,806.00 270,107,336.00 257,852,959.00

TOTALES 527,960,294.68 1,201,503,306.00 1,178,773,141.36 550,690,459.32

Código Detalle 31/12/2017 31/12/2016 diferencia %

147006 ARRENDAMIENTOS 250,052,632 229,893,383 20,159,249 8.06%
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PEDRAZA LOPEZ JULIA MARIA   1,342,000.00 

TOUR VACATION HOTELES AZUL SAS   4,654,500.00 

TOTALES 230,252,883.09 250,052,632.09 

 

En la visita de auditoria se verifico el estado de los procesos administrativos y 
judiciales instaurados en contra del arrendatario y que se encuentran en curso, los 
cuales están en cobro coactivo y restitución del inmueble. 

   

Incapacidades 
 
El saldo de la cuenta 147064 pagos por cuenta de terceros presenta un saldo de $ 
76.298.44 presento un incremento del 100% en razón a que se estaban registrando 
en la cuenta 147090 Otros deudores, en la vigencia 2016 y de acuerdo con una 
observación realizada por esta contraloría en la auditoria vigencia 2016, se efectuó 
el registro en el código contable creado para tal fin 
 
El saldo de la cuenta asciende a $76.298.445, que es el valor de las cuentas por 
cobrar a las empresas promotoras de salud E.P.S. por el pago de la parte que les 
corresponde cubrir por las incapacidades a los empleados.  
 

 
 

OBSERVACION No. 6 

El saldo de las incapacidades medicas por cobrar a las E.PS.  al 31 de diciembre 
de 2017, asciende a la suma de $ 76.298.445, valor que representa el 9.36% del 
valor total del grupo de deudores ($814.823.111). El colegio de Boyacá no cuenta 
con un instructivo para realizar el trámite de recobro de las incapacidades 
laborales y a la fecha no se han recuperado estos recursos, lo cual puede generar 
un detrimento al patrimonio de la entidad. 
 
Es necesario determinar las actividades a seguir para gestionar el cobro de las incapacidades de 
los empleados del Colegio Boyacá a las Entidades Promotoras de Salud EPS. “Teniendo en 
cuenta  el  artículo 24 del Decreto 4023 del 28 de octubre de 2011, conforme al cual “no podrán 
deducir de las cotizaciones en salud, los valores correspondientes a incapacidades por 
enfermedad general y licencias de maternidad y/o paternidad”, así como al Decreto 1627 del 31 
de julio de 2012 “Por el cual se prorrogan los términos fijados en el Decreto 4023 de 2011”, 
concordante con el Artículo 121 del Decreto Ley 19 de 2012 que establece la obligación de los 
afiliados, para efectos laborales, de “informar al empleador sobre la expedición de una incapacidad 
o licencia”; además de la Resolución 610 del 21 de marzo de 2012 del Ministerio de Salud y 
Protección Social conforme a la cual “se hace necesario adicionar variables a algunos campos de 
la Planilla  Integrada de Liquidación de Aportes PILA, en aras de armonizarlas con la información 
contenida en la Base de Datos Única de Afiliados –BDUA”; y el Oficio 8320-164006 del 31 de julio 
de 2012 del Ministerio de Salud y Protección Social, normatividad que establece que las 

codigo detalle saldo a 31/12/2016 saldo a 31/12/2017 diferencia

147064 PAGO POR CUENTA DE TERCEROS 0 76,298,445.00 76,298,445.00
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prestaciones económicas no se pueden continuar descontando de las autoliquidaciones de 
Seguridad Social” 
 

Observación de carácter administrativo 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
El Establecimiento Público Colegio de Boyacá, implementó el siguiente 
procedimiento para el cobro de las incapacidades, mediante manual de cobro 
coactivo, así: 
 
“…IV. OBLIGACIONES DINERARIAS Y GESTIÓN DE COBRO A EPS 
GENERADAS POR INCAPACIDADES MÉDICAS 
 
El COBRO PERSUASIVO por concepto de incapacidades a la EPS, se realizará 
de la siguiente manera:  
 
1. REMISIÓN A LA SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

DEL INFORME DE LAS INCAPACIDADES A RECUPERAR. 
 

El funcionario encargado de nómina, remitirá a la Subdirección Administrativa y 
Financiera, durante los dos (02) primeros días hábiles de cada mes, informe con 
las incapacidades a recuperar, con el siguiente detalle: 
 
a. Empresa Promotora de Salud, (Nit y Razón Social) 
b. Vigencia a la cual corresponda la incapacidad (dd/mm/aaaa) 
c. Valor de la Incapacidad a Recuperar 
d. Relación detallada de las incapacidades concedidas por afiliado 
 

• Identificación 
• No. de Autorización 
• Nombre 
• Fecha de Inicio y Fecha Final 
• Días 
• Tipo de Incapacidad 
• Valor 

 
 
2. ELABORAR LA CUENTA DE COBRO POR CONCEPTO DE 

RECUPERACIÓN DE INCAPACIDADES. 
 

En la Oficina de Subdirección Administrativa y Financiera, dentro de los dos (02) 
días siguientes a la recepción de la información de nómina, se elaborará la Cuenta 
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de Cobro por concepto de recuperación de incapacidades, dirigida a cada una de 
las Empresas Promotoras de Salud EPS o ARL, indicando el banco, número y 
tipo de cuenta en la que deben consignar y anexando constancia de la respectiva 
cuenta Bancaria.  Las cuentas de cobro deberán contener los datos del numeral 
primero. 
 
La radicación de la cuenta de cobro, se deberá realizar a más tardar el día 
siguiente a su elaboración. 
 
3. REALIZAR GESTIÓN DE COBRO PERSUASIVO. 

 
Corresponde a la Subdirección Administrativa y Financiera, realizar el Cobro 
Persuasivo de las incapacidades médicas, cumplidos los quince (15) días hábiles 
que tienen las entidades para dar contestación a las solicitudes. 
 
El funcionario encargado de la Tesorería del Colegio de Boyacá, informa 
mensualmente a la Subdirección Administrativa, los pagos realizados por las EPS, 
ARL y/o ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES, que se han recibido 
en la Cuenta Bancaria correspondiente, indicando fecha, valor y Nit. del tercero 
que hizo la consignación y realizará el registro del valor recaudado por concepto 
de incapacidades pagadas. 
 
Vencido el término de los cuarenta y cinco (45) días, deberá iniciarse el cobro 
coactivo.” 
 
DECISION DE LA CONTRALORIA 
 
La entidad manifiesta en su respuesta que ya implemento un procedimiento para 
el cobro coactivo de las incapacidades, pero no se han recuperado los                           
$ 76.298.445, así mismo no menciona ni envía el acto administrativo mediante el 
cual fue adoptado el procedimiento, ya que durante la visita de auditoria no fue 
suministrado; por lo tanto se mantiene la observación y se configura como 
hallazgo administrativo.   

 
2.3.1.2.3 PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 
 

A 31 de diciembre de 2017 el grupo de Propiedad, Planta y Equipo presentó un 
saldo de $5.579.513.132 que confrontado con el 2016 ($ 5.712.205.974 registró una 
disminución del 2.38%, el detalle de las variaciones contables se ilustra en la 
siguiente tabla:  
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Fuente: estados financieros y papeles de trabajo 

                                                                                                                                     

De la tabla anterior se observó que la variación significativa a 31 de diciembre de 
2017 corresponde a la cuenta bienes muebles y bodegas, con un incremento del 
89.79% que corresponde al registro de la adquisición e instalación de mobiliario para 
las diferentes secciones del Colegio (pupitres, mesas de puesto docente, 
adquisición e instalación de sillas neumáticas y canecas ecológicas, adquisición de 
persianas para la sede administrativa. 
 
2.3.1.2 PASIVO 
 
El pasivo presento el siguiente comportamiento: 
 

2.3.1.2.1 CUENTAS POR PAGAR 
 

 
Fuente: estados financieros y papeles de trabajo 

  

En cuanto al Pasivo se presentó un incremento de $216.077.371 respecto al año 
anterior 2016), lo que equivale al 10.70% debido principalmente al incremento de la 
cuenta 24 Cuentas por pagar por valor de $635.066.327. 
 
Cheques no cobrados y por reclamar 
 
La cuenta 242529 Cheques no cobrados y por reclamar presenta un saldo a 31 de 
diciembre de 2017 por valor de $ 915.031 tal como se observa en el siguiente 
cuadro: 
 

CODIGO DETALLE  31/12/2017 31/12/2016 DIFERENCIA %

16 PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 5,579,513,132 5,712,205,974 -132,692,842 -2.38%

1605 TERRENOS 1,008,383,884 1,008,383,884 0 0.00%

1635 BIENES MUEBLES EN BODEGA 227,910,258 23,272,054 204,638,205 89.79%

1640 EDIFICACIONES 4,963,046,586 4,963,046,586 0 0.00%

1655 MAQUINARIA Y EQUIPO 409,008,849 397,304,760 11,704,089 2.86%

1665 MUEBLES* ENSERES Y EQUIPO DE OFICINA 391,269,015 457,764,419 -66,495,404 -16.99%

1670 EQUIPO DE COMUNICACION Y COMPUTACION 1,202,378,809 1,209,290,330 -6,911,521 -0.57%

1680 EQUIPO DE COMEDOR COCINA DESPENSA Y HOTELETIA 14,761,763 14,761,763 0 0.00%

1685 DEPRECIACION ACUMULADA (CR) 2,458,135,618 2,182,507,407 275,628,210 11.21%

1695 PROVISIONES PARA PROTECCION DE PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO (CR)179,110,414 179,110,414 0 0.00%

Código Nombre 31/12/2017 31/12/2016 diferencia %

2 PASIVO 2,019,489,340 1,803,411,968 216,077,371 10.70%

24 CUENTAS POR PAGAR 635,066,327 302,927,810 332,138,517 52.30%

25 OBLIGACIONES LABORALES Y DE SEGURIDAD717,443,333 590,338,061 127,105,272 17.72%

27 PASIVOS ESTIMADOS 38,519,693 117,401,066 -78,881,373 -204.78%

29 OTROS PASIVOS 628,459,987 792,745,031 -164,285,044 -26.14%
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Fuente: estados financieros y papeles de trabajo 

  

OBSERVACION No.7 

La entidad refleja un saldo en el pasivo - cheques no cobrados y por reclamar por 
$ 915 miles, saldo que viene de vigencias anteriores y sigue incrementado año 
tras año, algunos cheques girados tienen antigüedad superior a 3 años y otros de 
menor antigüedad, el Colegio de Boyacá no ha adelantado las gestiones 
necesarias a efectos de comunicarse con los titulares de las respectivas cuentas, 
para solicitarle se acerquen a las oficinas de la tesorería a efectuar el cobro 
respectivo teniendo en cuenta la antigüedad y cuantía de las cuentas; y una vez 
agotado este procedimiento efectuar la depuración y autorizar mediante acto 
administrativo retirar de la contabilidad el valor correspondiente y reflejar saldos 
reales en los estados financieros. Cabe anotar que esta observación es repetitiva, 
viene de la vigencia 2016. Observación de carácter administrativo. 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
Teniendo en cuenta que el saldo corresponde a vigencias 2012, 2013 y 2014, 
se procederá a realizar la reclasificación contable y se llevará este valor a la 
cuenta de ingreso. Adicionalmente se afirma que desde la Tesorería se 
realizaron las gestiones para contactar a los beneficiarios, sin obtener respuesta 
positiva, situación ajena a la voluntad de la entidad. 
 

DECISION DE LA CONTRALORIA 
 
La respuesta dada por la entidad no desvirtúa la observación de la Contraloría, y 
teniendo en cuenta que esta observación es repetitiva respecto a la vigencia 
anterior, se mantiene la observación y se configura como  hallazgo administrativo. 
 

 
Retención en la Fuente 
 

 Se verificó los pagos realizados a la DIAN por concepto de retención en la fuente 
efectuada por el Colegio a los empleados, contratistas y proveedores por los 
diferentes conceptos, observándose que el pago se efectuó dentro de las fechas 
establecidas en el calendario tributario para esta vigencia, al efectuar el cruce se 
observó que se giraron a la DIAN el valor total de las retenciones en la fuente 
practicadas durante la vigencia. 
 
 
 

 Código Contable Nombre De La Cuenta 31/12/2017  Débito  Crédito 31/12/2016

242529 cheques no cobrados y por reclamar 915,031 0 0 915,031
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Impuesto Predial 
 

                                                   OBSERVACION No. 8 

El Colegio de Boyacá según egreso No. 201700624 de fecha 13 de septiembre de 2017, 
efectuó un pago de impuesto predial de tres predios de su propiedad, por valor de $ 
45.398.400, de acuerdo con las facturas 2242319, 2244308 y 2245130 expedidas por la 
secretaria de hacienda del municipio de Tunja, por concepto del impuesto predial de la 
vigencia 2017, de del valor pagado $1.285.400, son intereses de mora generados por 
predial y sobretasa ambiental. El hecho de no haberse pagado oportunamente el 
impuesto predial para de acuerdo con el calendario tributario del Municipio de Tunja, 
aparentemente por descuido, genera un presunto detrimento patrimonial en cuantía de 
$1.285.400. Observación de carácter  administrativo con alcance fiscal. 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
La entidad ha realizado los trámites administrativos buscando la exención y exclusión 
del impuesto correspondiente a las predios de titularidad del Establecimiento Público 
Colegio de Boyacá, pero ante la mora que se presenta por parte de la Alcaldía Mayor de 
la ciudad de Tunja en la expedición del Acto Administrativo, genera que los recibos se 
expidan con unos exiguos intereses moratorios. 
 
Al presentarse una causal de exclusión responsabilidad por el hecho de un tercero, 
respetuosamente solicito se levante la observación con alcance fiscal, y se deje con 
carácter administrativo.  
 
DECISION DE LA CONTRALORIA 
 
Se mantiene la observación y se figura como hallazgo administrativo con alcance fiscal 
por valor de $1.285.400, pese a que la entidad dice haber efectuado las gestiones 
necesarias, se realizó un pago extemporáneo  que  genero intereses de mora y afecto 
el patrimonio de la entidad. 

 

 
 
Pasivos estimados 

facturaNo. Numero de Predio AÑO AVALUO valor predial

sobretasa 

bomberil

sobretasa 

ambiental

interes de 

mora predial

interes 

de mora 

sobretasa total

total 

intereses

2244319 10100090006000 2017 1,584,328 4,563,000 228,000 428,000 103,800 9,700 5,332,500 113,500

2244308 10100130011000 2017 3,566,420 20,600,000 1,030,000 1,931,000 468,400.00 43,900 24,073,300 512,300

2245130 10100130077000 2017 11,969,970,000 13,406,000 670,000.00 1,257,000 603,100 56,500 15,992,600 659,600

38,569,000 1,928,000 3,616,000 1,175,300 110,100 45,398,400 1,285,400
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La cuenta 2710 provisión para contingencias litigios presento una disminución de 
$78.881.373, valor que se destinó para el pago de dos sentencias canceladas 
durante la vigencia 2017, una sentencia laboral cancelada en el mes de octubre por 
valor de $ 17.192.000 y otra sentencia judicial por valor de $ 59.167.380 cancelada 
en el mes de julio. 
 

 
 
2.3.1.4   PATRIMONIO 
 
El Patrimonio durante la vigencia 2017 presento un saldo de $34.854.570.938, 
presentando una disminución de $ 215.276.723, equivalente al 0.62% con relación 
a la vigencia 2016 ($34.854.570.938).  
 

 | 

INGRESOS 
 
Los ingresos operacionales pasaron de $ 10.295.730.052 en el 2017, a un saldo de 
$ 9.264.835.559 en la vigencia de 2016, lo que arroja una incremento de                           
$ 1.030.894.493, equivalente a un 10.01%. 
  
Los ingresos operacionales del Colegio están representados principalmente por la 
venta de servicios educativos y las transferencias de la Nación. Así: 
 

 
 
Durante la vigencia 2017  se suscribió el convenio interadministrativo con el 
Municipio de Tunja, cuyo objeto es prestar el servicio educativo a través del 
establecimiento público Colegio de Boyacá para garantizar la atención de  
estudiantes en el año lectivo 2017, según términos establecidos en el decreto 3176 
de 2005, El valor ascendió a $1,251,900,000, de los cuales se hizo una reducción 
de $ 20.704.500, y se recibió giro de $ 1.001.520.000 durante la vigencia 2017, 
quedando un saldo por cobrar al municipio de Tunja de $ 229.675.500. 

codigo Detalle saldo a 31/12/2016 debito credito saldo a 31/12/2017

27 PASIVOS ESTIMADOS 117,401,066.00 2,267,576,077.00 2,188,694,704.00 38,519,693.00

2710 PROVISION PARA CONTINGENCIAS 117,401,066.00 78,881,373.00 0 38,519,693.00

CODIGO DETALLE 31/12/2017 31/12/2016 DIFERENCIA %

3 PATRIMONIO 34,854,570,938 35,069,847,661 -215,276,723 -0.62%

32 PATRIMONIO INSTITUCIONAL 34,854,570,938 35,069,847,661 -215,276,723 -0.62%

codigo Detalle 31/12/2017 31/12/2016 diferencia %

4 INGRESOS 10,295,730,052 9,264,835,559 1,030,894,493 10.01%

43 VENTA DE SERVICIOS 3,644,997,611 3,085,809,195 559,188,416 15.34%

44 TRANSFERENCIAS 5,922,295,959 5,505,622,546 416,673,413 7.04%

48 OTROS INGRESOS 728,436,482 673,403,818 55,032,664 7.55%
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OBSERVACION No. 9 

Se presentó una diferencia de $ 391.476.612 al efectuar un cruce entre lo contable 
y lo presupuestal tal como se observa en la siguiente tabla, de los cuales  
$112.796.112 corresponden a transferencias de la vigencia 2016 que ingresaron 
en el 2017, quedando una diferencia de $ 278, 680,450 la cual debe ser aclarada 
por la entidad, rubro por rubro ya que generan incertidumbre en las cifras 
reflejadas tanto presupuestal como contablemente.  
Observación de carácter administrativo. 

 
Fuente: Papeles de trabajo 

 
De acuerdo con el instructivo de cierre de la Contaduría General de la Nación, se 
debe efectuar una conciliación entre las áreas de la entidad que generan 
información contable para garantizar la consistencia de la información 
administrada en las diferentes dependencias de la entidad, se efectuaran las 
respectivas conciliaciones entre el área contable y las áreas de nómina, almacén, 
presupuesto tesorería, jurídica, recursos humanos, cartera y demás áreas 
proveedoras de información para lograr la integralidad del proceso contable. Lo 
anterior de acuerdo con las disposiciones señaladas en los numerales 3.8 
conciliaciones de información y 3.16 Cierre contable, del procedimiento para la 
evaluación del control interno contable anexo a la resolución 357 de 2008.    
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD: 
 
En el rubro 123111 los ingresos del sistema fueron de $2.356.025.610.00 a 31 de 
diciembre de 2017, y en la trascripción el Excel se digitó erróneamente 
$2.147.701.000.00  generando una diferencia de $208.324.610.00. 
 
En el rubro de transferencias de la nación por error involuntario se sumaron los 
$112.796.112 en el  rubro 12321 TRANSFERENCIAS DE LA NACIÓN  
FUNCIONAMIENTO, cuyo valor debió registrar el rubro  12332 RECURSOS DEL 
BALANCE EXCEDENTES FINANCIEROS, pero cabe aclarar que en el informe 
presentado a la plataforma SIA sí se registró en este rubro.  
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123115 OTROS INGRESOS la diferencia se debe a un ajuste en contabilidad en 
la cuenta 4815 ajuste de ejercicios anteriores. 
 
123114  RECUPERACIÓN DE CARTERA los $11,665,935 de diferencia es 
debido a que los datos se tomaron en el mes de enero de 2018, información que 
varía porque a la fecha no se había realizado el cierre contable, el cual vence 
hasta el día  de febrero de 2018, situación que en igual forma se presentó en el 
rubro 123113 RENTAS CONTRACTUALES  ARRENDAMIENTOS.  
 
DECISION DE LA CONTRALORIA: 
 
La explicación dada por la entidad no aclara en su totalidad la diferencia generada 
entre contabilidad y presupuesto, al contrario ratifica que no se efectúan las 
conciliaciones entre las áreas de contabilidad y presupuesto al cierre del periodo. 
 
Los  $112.796.112 ya se habían descontado en la tabla adjunta, los $11.665.935 
corresponden a reintegros realizados por concepto de nómina durante el 
transcurso de la vigencia 2017, por lo tanto no se acepta la respuesta que no 
quedaron incluidos en el cierre porque se realizó antes del contable, asimismo el 
rubro de arrendamientos. 
 
Independientemente de  la fecha del envío de la información  para la rendición de 
la cuenta la entidad debe establecer un procedimiento y así evitar se sigan 
presentando estas situaciones ya que no reflejan saldos reales en las ejecuciones 
presupuestales. 
 
Se mantiene la observación y se configura como hallazgo administrativo. 

 
GASTOS 
 
 

 
 
 
Control Interno Contable 
 

codigo descripción 2017 2016 variacion %

5 GASTOS 2,140,916,303 2,075,381,801 65,534,502 3.16%

51 ADMINISTRATIVOS 1,982,752,322.34 1,978,556,156 4,196,166 0.21%

53 PROVISONES*  AGOTAMIEnTO* DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES138,047,242.86 75,868,426 62,178,817 81.96%

58 OTROS GASTOS 20,116,795.72 20,957,218 -840,423 -4.01%
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Con base en la Resolución No. 357 de 2008, el Colegio de Boyacá durante la 
vigencia 2017 realizó la evaluación de control al proceso contable anual, verificado 
según lo reportado en la plataforma CHIP de la Contaduría General de la Nación 
con una calificación definitiva de 4.34 sobre 5. Sin embargo, en la verificación al 
Sistema de Control Interno Contable del Colegio de Boyacá, respecto de los 
registros contables (con una calificación de 4.26 de 5 puntos).  

 
Durante la vigencia 2017, la profesional encargada de  control interno realizo, 
Auditorias a PQRs, seguimiento al plan de mejoramiento suscrito con la contraloría 
municipal de Tunja, Auditoria al proceso de Asesoría Jurídica, Auditoria Gestión de 
cartera cobro de pensiones, Auditoria de elementos de consumo,  Auditoria a tiendas 
escolares,  Auditoria al plan estratégico de Planes, programas y proyectos y 
Auditoria a Almacén entre otras.    
 
2.3.2. Gestión Presupuestal  
 
Se emite opinión Con deficiencias, con base en la calificación de 85.7 puntos que 
se muestra en la siguiente tabla 
 

 
Fuente: Matriz de calificación 

 Elaboró: Comisión de auditoría  

 
El Colegio de Boyacá para la vigencia 2017 según lo reportado en el formato SIA, 
contó con un presupuesto aprobado de $ 11.931.482.031 de los cuales se recaudó 
$11.385.464.734; $1.347.231.450 corresponden a recursos del balance, para un 
recaudo de la vigencia de $10, 038, 233,284, asimismo los compromisos están por 
valor total de 11.154.920.923, situación que se muestra de la siguiente forma: 
 
Ejecución de Ingresos 11.931.422.031 /11.385.464.734 =95.42% 
 
Se recaudó el 95.42% del valor total de los ingresos presupuestado para la vigencia 
2017 
 
Respecto a los gastos, se analiza lo siguiente: 
 

Eficiente 2

Con deficiencias 1

Ineficiente 0

Eficiente

TOTAL GESTION PRESUPUESTAL 85.7

Con deficiencias

Evaluación presupuestal 85.7

GESTIÓN PRESUPUESTAL

TABLA 3- 2

VARIABLES A EVALUAR Puntaje Atribuido
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Ejecución de Egresos = Valor compromisos presupuestales/presupuesto de 
egresos. 11.154. 920.923 /11.931.482.031  
 
El Colegio de Boyacá comprometió el presupuesto de gastos en un 93.49%       
     
El Presupuesto del Colegio Boyacá para la vigencia 2017, fue establecido mediante 
acuerdo número 12 del 28 de diciembre de 2017. Fijado en la suma de                                     
$ 10.545.005.411 
 
Modificaciones al presupuesto 
 
Durante la vigencia 2017 el presupuesto fue modificado en (2) ocasiones, a través 
de una adición por concepto de las transferencias de la Nación y por el superávit de 
la vigencia anterior y una reducción y (5) traslados debidamente respaldados en 
actos administrativos, desde el mes de enero al mes de diciembre de 2017 para un 
presupuesto definitivo de $ 11.931.482.031 así: 
 

 
 
Traslados presupuestales 
 

 
 

 

(I) Código Rubro Presupuestal(C) Acto Administrativo (F) Fecha (D) Adición (D) Reducción

160212000000 ACUERDO 01 DEL CONSEJO DIRECTIVO DE JUNIO 2017 Y RESOLUCIÓN 255 DE JUNIO DE 20172017/06/23 0 108,100,000

12121232110 ACUERDO 01 DEL CONSEJO DIRECTIVO DE JUNIO 2017 Y RESOLUCIÓN 255 DE JUNIO DE 20172017/06/23 147,345,169 0

13101233210 ACUERDO 01 DEL CONSEJO DIRECTIVO DE JUNIO 2017 Y RESOLUCIÓN 255 DE JUNIO DE 20172017/06/23 112,796,162 0

13101233220 ACUERDO 01 DEL CONSEJO DIRECTIVO DE JUNIO 2017 Y RESOLUCIÓN 255 DE JUNIO DE 20172017/06/23 1,234,435,289 0

1,494,576,620 108,100,000

resolucion 070 de 2017 enero 27 26,682,690

resolucion 098 de 2017 febrero 23 12,705,000.00

resolucion 237 de 2017 junio 06 27,500,000

resolucion 283 de 2017 julio 17 21,120,963

resolucion 396 de 2017 octubre30 22,000,000

resolucion 412 de 2017 Noviembre 14 46,247,552

resolucion508 de 2017 diciembre26 313,953,662

traslados presupuestales 470,209,867
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RUBRO NOMBRE APROPIADO ADICION
REDUCCIO

N
CREDITO

CONTRA - 

CREDITO

TOTAL 

APROPIADO

2 PRESUPUESTO DE GASTOS 10,545,005,411 1,494,576,620 -108,100,000 470,209,867 470,209,867 11,931,482,031

21 A  FUNCIONAMIENTO 9,618,022,869 665,141,331 0 233,998,872 233,998,872 10,283,164,200

211 GASTOS DE PERSONAL 8,929,322,745 421,141,331 0 220,293,872 232,293,872 9,338,464,076

21101 SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS  A  NÓMINA 5,520,635,940 159,000,000 0 53,339,914 185,446,891 5,547,528,963

2110101 10 SUELDOS PERSONAL DE NÓMINA 4,365,524,442 35,000,000 0 49,402,531 12,816,420 4,437,110,553

2110102 10 ASCENSOS ESCALAFÓN E INCREMENTOS SALARIALES10,000,000 0 0 0 6,371,128 3,628,872

2110103 10 HORAS EXTRAS Y FESTIVOS 90,000,000 40,000,000 0 0 33,450,672 96,549,328

2110104 10  INDEMNIZACIÓN VACACIONES 25,000,000 25,000,000 0 0 28,632,807 21,367,193

2110106 10 BONIFICACIÓN SERVICIOS PRESTADOS 44,608,221 0 0 0 10,697,509 33,910,712

2110107 10 SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN 21,095,899 17,000,000 0 0 14,111,627 23,984,272

2110108 10 AUXILIO DE TRANSPORTE 28,195,776 2,000,000 0 0 7,207,538 22,988,238

2110109 10 PRIMA DE VACACIONES 190,102,951 10,000,000 0 0 15,260,693 184,842,258

2110110 10 PRIMA DE SERVICIOS 189,033,051 10,000,000 0 0 12,196,137 186,836,914

2110111 10   PRIMA DE NAVIDAD 410,000,000 10,000,000 0 0 8,662,405 411,337,595

2110112 10   PRIMAS EXTRAORDINARIAS  COORDINACIONES 52,028,137 0 0 0 6,678,131 45,350,006

2110113 10   BONIFICACIÓN DE RECREACIÓN 35,247,463 0 0 0 29,361,824 5,885,639

2110114 BONIFICACIÓN DEL 10  DOCENTES GRADO 14 9,800,000 0 0 3,937,383 0 13,737,383

2110115 INTRESES DE CESANTIAS PERSONAL DE PLANTA 50,000,000 10,000,000 0 0 0 60,000,000

212 SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS 1,580,371,955 161,000,000 0 20,150,000 32,150,000 1,729,371,955

21201 JORNALES 1,000,000 0 0 0 0 1,000,000

21202 PERSONAL SUPERNUMERARIO 5,000,000 0 0 0 0 5,000,000

21203 20 HONORARIOS 280,000,000 75,000,000 0 0 12,000,000 343,000,000

21204 20 REMUNERACIÓN SERVICIOS TÉCNICOS 40,000,000 75,000,000 0 0 0 115,000,000

21205 20 CONCURSO CARRERA ADMINISTRATIVA 2,000,000 0 0 0 0 2,000,000

21206 EMPLEOS TEMPORALES 1,252,371,955 11,000,000 0 20,150,000 20,150,000 1,263,371,955

2120601 20 SUELDOS EMPLEADOS DE CARÁCTER TEMPORAL713,135,708 11,000,000 0 0 8,650,000 715,485,708

2120602 20 HORAS EXTRAS 22,000,000 0 0 0 0 22,000,000

2120603 20 INDEMNIZACIÓN POR VACACIONES 63,936,247 0 0 5,450,000 0 69,386,247

2120604 20 SUBSIDIO DE ALIMENTACION 1,000,000 0 0 11,500,000 0 12,500,000

2120605 20 AUXILIO DE TRANSPORTE 1,000,000 0 0 0 0 1,000,000

2120606 20 PRIMA DE NAVIDAD 81,000,000 0 0 0 0 81,000,000

2120607 20 FONDO PRIVADO DE PENSIONES 85,000,000 0 0 0 0 85,000,000

2120608 20 EMPRESAS PRIVADAS DE SALUD 60,000,000 0 0 0 0 60,000,000

2120609 20 CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 28,500,000 0 0 1,800,000 0 30,300,000

2120610 20 APORTES ICBF 21,500,000 0 0 1,200,000 0 22,700,000

2120611 20 APORTES SENA 15,000,000 0 0 200,000 0 15,200,000

2120612 20 FONDOS DE CESANTIAS PERSONAL TEMPORAL 85,000,000 0 0 0 11,500,000 73,500,000

2120613 20 ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES 4,000,000 0 0 0 0 4,000,000

2120614 20 PRIMA DE VACACIONES 31,000,000 0 0 0 0 31,000,000

2120615 PRIMA DE SERVICIOS DT 31,000,000 0 0 0 0 31,000,000

2120616 INTERESES A LAS CESANTIAS 9,300,000 0 0 0 0 9,300,000

213 CONTRIB INHEREN NOM SECTOR  PRIVADO 717,000,000 26,141,331 0 14,000,000 9,013,431 748,127,900

2131 FONDOS ADMINISTRADORES  DE PENSIONES 314,000,000 0 0 0 0 314,000,000

2132 EMPRESAS PROMOTORAS DE SALUD 380,000,000 21,141,331 0 14,000,000 2,225,331 412,916,000

2133 ADMINISTRADORA RIESGOS PROFESIONALES 23,000,000 5,000,000 0 0 6,788,100 21,211,900

214 CONTRIB INHEREN NÓM SECTOR PÚBLICO 704,314,850 30,000,000 0 124,803,958 3,907,050 855,211,758

2141 FONDOS DE CESANTIAS 443,000,000 0 0 124,803,958 0 567,803,958

2142 FONDO DE PENSIONES  COLPENSIONES 231,314,850 30,000,000 0 0 3,907,050 257,407,800

2143 VIGENC EXPIRAD CUOTAS PART/OTROS 30,000,000 0 0 0 0 30,000,000

215 APORTES PARAFISCALES 407,000,000 45,000,000 0 8,000,000 1,776,500 458,223,500

2151 CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 180,000,000 20,000,000 0 3,300,000 1,048,600 202,251,400

2152 APORTE AL I C B F 136,000,000 15,000,000 0 3,100,000 260,800 153,839,200

2153 APORTES AL SENA 91,000,000 10,000,000 0 1,600,000 467,100 102,132,900

22 GASTOS GENERALES 638,700,124 134,000,000 0 13,705,000 1,705,000 784,700,124

221 20 ADQUISICIÓN DE BIENES 168,700,124 68,000,000 0 12,000,000 0 248,700,124

2211 20 COMPRA DE EQUIPO 40,000,000 0 0 12,000,000 0 52,000,000

2212 20 SISTEMATIZACIÓN 40,000,000 60,000,000 0 0 0 100,000,000

2213 20   MATERIALES Y SUMINISTROS 40,000,000 5,000,000 0 0 0 45,000,000
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2214 20 DOTACIÓN DE PERSONAL 46,700,124 3,000,000 0 0 0 49,700,124

2215 20   COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 2,000,000 0 0 0 0 2,000,000

222 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 470,000,000 66,000,000 0 1,705,000 1,705,000 536,000,000

2221 20    MANTENIMIENTO 40,000,000 0 0 0 500,000 39,500,000

2222 20 SERVICIOS PÚBLICOS 175,000,000 10,000,000 0 0 1,205,000 183,795,000

2223 20 VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 9,000,000 1,000,000 0 0 0 10,000,000

2224 20 IMPRESOS Y PUBLICACIONES 5,000,000 5,000,000 0 0 0 10,000,000

2225 20 CAPACITACIÓN DE PERSONAL ADMINISTRATIVOS 12,000,000 0 0 0 0 12,000,000

2226 20    BIENESTAR SOCIAL Y ESTÍMULOS 12,000,000 0 0 0 0 12,000,000

2227 20 COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 3,000,000 0 0 0 0 3,000,000

2228 20 SEGUROS 130,000,000 20,000,000 0 0 0 150,000,000

2229 GASTOS BANCARIOS 30,000,000 0 0 0 0 30,000,000

223 20 IMPUESTOS  MULTAS Y  DERECHOS 50,000,000 30,000,000 0 0 0 80,000,000

224 20 DEVOLUCIÓN COSTOS EDUCATIVOS 4,000,000 0 0 1,705,000 0 5,705,000

23 TRANSF  CORRIENTES 50,000,000 110,000,000 0 0 0 160,000,000

231 TRANSFERENCIAS SECTOR PÚBLICO 40,000,000 0 0 0 0 40,000,000

2312 20   ADMÓN PÚBLICA    CUOTA DE AUDITAJE 40,000,000 0 0 0 0 40,000,000

232 OTRAS TRANSFERENCIAS 10,000,000 110,000,000 0 0 0 120,000,000

2321 20 SENTENCIAS Y CONCILIACIONES 10,000,000 110,000,000 0 0 0 120,000,000

25 B  INVERSION 926,982,542 829,435,289 -108,100,000 236,210,995 236,210,995 1,648,317,831

251 COBERTURA Y CALIDAD EDUCATIVA 926,982,542 829,435,289 -108,100,000 236,210,995 236,210,995 1,648,317,831

2511

112 ADQUISICIÓN DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 

SECTOR
165,000,000 170,000,000 -30,000,000 72,597,552 70,571,085 307,026,467

25111 0112   1   20           DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 165,000,000 170,000,000 -30,000,000 72,597,552 70,571,085 307,026,467

251111

DOTACIÓN DE EQUIPOS  MOBILIARIO Y MATERIAL 

DEVOLUT 100,000,000 127,000,000-10,000,000 45,597,552 46,981,885 215,615,667

251112

MATERIAL DE ENSEÑANZA  IMPRES  DOC  Y PAPEL  

CONSUMO 65,000,000 43,000,000-20,000,000 27,000,000 23,589,200 91,410,800

2512

113 MEJORAMIENTO Y MANTE/TO INFRAESTRUC  PROPIA 

SECTOR
180,000,000 355,000,000 0 139,747,173 0 674,747,173

25121

0113   1   20      MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA
180,000,000 355,000,000 0 139,747,173 0 674,747,173

251211

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS  MOBILIARIO Y PLAN 

FÍSICA 180,000,000 355,000,000 0 139,747,173 0 674,747,173

2513

310 DIVULGACIÓN  ASISTENC TÉCN  Y CAPAC RECURSO 

HUMANO
541,982,542 124,435,289 -38,100,000 23,866,270 156,639,910 495,544,191

25131 EVALUACIÓN YPROMOCIÓN DE CALIDAD 541,982,542 124,435,289 -38,100,000 23,866,270 156,639,910 495,544,191

251311

CAPACITACIÓN DE PERSONAL DOCENTE Y BIENESTAR 

SOCIAL 85,984,679 25,000,000-20,000,000 0 63,908,889 27,075,790

251312 PAGO ENTRENADORES DEPORTIVOS 168,497,863 0 -8,100,000 23,866,270 215,583 184,048,550

251313

BIENESTAR ESTUDIANTIL  PAGO PARTICIPACIÓN 

ACTIVIDADES Y EVENTOS ACADÉMICOS  DEPORTIVOS  

RECREATIVOS  CULTURALES Y DE RECONOCIMIENTO267,500,000 59,435,289 0 0 42,515,438 284,419,851

251314 IMPLEMENTACIÓN NORMAS TECNICAS DE CALIDAD 20,000,000 40,000,000-10,000,000 0 50,000,000 0

2514

111 CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA PROPIA 

DEL SECTOR
40,000,000 180,000,000 -40,000,000 0 9,000,000 171,000,000

25141

7  0  0 20       SUBPROGRAMA INTERSUBSECTORIAL  

EDUCACIÓN
40,000,000 180,000,000 -40,000,000 0 9,000,000 171,000,000

251411

PROYECTO:  CONSTRUCCIÓN  AMPLIACIÓN  

ADECUACIÓN Y/O REMODELAC INFRAESTRUC FÍSICA40,000,000 180,000,000-40,000,000 0 9,000,000 171,000,000
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OBSERVACION No. 10 

Las ejecuciones de ingresos y las ejecuciones de gastos al 31 de diciembre de 2017 
presentada por el colegio en formato Excel solo se encuentran firmadas por el 
funcionario encargado del presupuesto, lo cual puede generar que se presenten 
modificaciones o alteraciones a las ejecuciones sin conocimiento del subdirector ni del 
Representante legal. Además teniendo en cuenta que quien aprueba la solicitud de 
disponibilidades es el subdirector administrativo, debería aprobar las ejecuciones 
presupuestales. Finalmente la declaración de voluntad mediante la cual se manifiesta 
estar de acuerdo con el contenido de la ejecución presentada, se formaliza con la firma.  
 
Observación de carácter administrativo 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD: 
 
A partir de los siguientes informes se harán firmar de los intervinientes en el proceso. 
Por lo expresado en precedencia solicito el levantamiento de la observación. 
 
DECISION DE LA CONTRALORIA: 
 
La entidad se compromete a efectuar las correcciones corregir lo observado a partir de 
la fecha, se mantiene la observación y se configura como hallazgo administrativo. 

 

 

                                                       OBSERVACION No. 11 

Las ejecuciones presupuestales no se encuentran publicadas ni en la página web de 
la entidad ni en carteleras visibles al público, incumpliendo con lo establecido en la ley 
1712 de 2014. PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN 
PRESUPUESTAL La Ley 1712 de 2014, por medio de la cual se crea la Ley de 
Transparencia y del derecho de acceso a la Información Pública Nacional, en el 
artículo 2, señala lo siguiente: “Principio de la Calidad de la Información. Toda la 
información de interés público que sea producida, gestionada y difundida por el sujeto 
obligado, deberá ser oportuna, objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y 
estar disponible en formatos accesibles para los solicitantes e interesados en ella, 
teniendo en cuenta los procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad.  
 
Principio de transparencia. “Principio conforme al cual toda la información en poder 
de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia de 
lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la misma 
en los términos más amplios posibles y a través de los medios y procedimientos que 
al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté sujeto a las excepciones 
constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los requisitos establecidos en esta 
ley” 
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Observación de carácter administrativo. 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
A partir de este momento el presupuesto, sus modificaciones y su ejecución se 
publicarán trimestralmente en la página del Colegio de Boyacá www.colboy.edu.co. 
 
DECISION DE LA CONTRALORIA: 
  
La entidad acepta la observación, se hará un seguimiento por parte de la Contraloría 
a esta situación, se mantiene la observación y se configura como hallazgo 
administrativo. 

 

 

OBSERVACION No.12 

No fue posible establecer el valor real de los ingresos de la entidad, en razón a que 
existen diferencias (ver tabla) entre la información suministrada por el área de 
presupuesto e información registrada en el formato F06_AGR reportado en la 
plataforma SIA. en el sistema SYSMAN 
 
El valor de recaudos según ejecución generada por el módulo de presupuesto software 
SYSMAN es de $ 11.593.789.344 y el valor registrado en la ejecución de ingresos 
suministrada en forma impresa y debidamente firmada y el    formato _201714_f06_agr 
es de $ 11.385.464.734, presentando una diferencia $ 208.324.610. Valor que debe 
ser aclarado por la entidad y establecer cuáles son los recaudos reales.  
 

DESCRIPCION VALOR 

valor s/n ejecución de ingresos SYSMAN 11,593,789,344.00 

valor S/N Formato_201714_f06_agr 11,385,464,734.00 

DIFERENCIA 208,324,610.00 

 

Observación de carácter administrativo.   
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD:  
 
Por un error de contabilización matemática en Excel que se entregó, en el rubro 123111 
VENTA  DE SERVICIOS   COSTOS EDUCATIVOS Y COMPLEMENTARIOS se 
registró la suma de $2.147.701.000.00  y se debía registrar el valor de 
$2.356.025.610.00 lo que lleva al error en el total de ingresos presupuestales; por 
consiguiente el ingreso real es de $11.593.789.345 como lo muestra el sistema 
SYSMAN. 

http://www.colboy.edu.co/
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La ejecución real del presupuesto está reflejada en sistema SYSMAN, la cual fue 
ejecutada correctamente, la información que se encuentra en las bases de Excel 
corresponde a ayudas para el desarrollo del trabajo, y por mejorar la presentación del 
informe se incurrió en este error intrascendental de transcripción. 
 

DECISION DE LA CONTRALORIA: 
 
La entidad acepta la observación, y aclara que cuenta con un software que genera la 
información requerida, sin embargo se efectúan ejecuciones en Excel  que no 
coinciden con las del sistema, lo cual genera cifras distorsionadas y poco confiables. 
 
Se mantiene la observación y se configura como hallazgo administrativo. 

 

 

Estado de la Situación de Tesorería 
 

Recursos en bancos 2,961,342,745 

    

formato_201714_f11_agr (2) 586,970,313 

    

formato_201714_f10_agr (2) 51,215,982.00 

Adición excedentes financieros – 
Transf. Nación 1,347,231,451 

total recursos disponibles 975,924,999.00 
Fuente: papeles de trabajo  

 
 

2.3.3 Gestión Financiera 
 
Se emite opinión Eficiente, con base en el siguiente resultado: 
 

 
Fuente: Matriz de calificación 
Elaboró: Comisión de auditoría 

 

Eficiente 2

Con deficiencias 1

Ineficiente 0

Puntaje Atribuido

Con deficiencias

Eficiente

TOTAL GESTIÓN FINANCIERA 91.7

TABLA 3- 3

GESTIÓN FINANCIERA

Evaluación Indicadores 91.7

VARIABLES A EVALUAR
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De acuerdo al examen realizado el Colegio de Boyacá presenta una gestión 
financiera Eficiente, es así que se observa una ejecución de ingresos del 95.42% y 
una ejecución de gastos del 93,49%. 
 
En cuanto a las fuentes de financiación, se evidencia que la partida más 
representativa corresponde a las transferencias de la nación con una participación 
del 49.63 %, seguido de los ingresos por ventas de servicios educativos con una 
participación del 17.99% y Venta de servicios – Contrato Interadministrativo con el 
municipio de Tunja con el 8.39%. 
 
En los gastos se observa que la mayor ejecución se dio en los gastos de 
funcionamiento con un 94.7% ejecutado frente a la apropiado, mientras que los 
gastos generales presentan una ejecución del 72.41% y los gastos de inversión el 
99.58% de ejecución. 
 
El Colegio de Boyacá mantiene un equilibrio financiero positivo de 1.19 como 
resultado de establecer la relación entre ingresos y gastos totales ejecutados 
durante la vigencia 2017. 
 
3. OTRAS ACTUACIONES 
 
3.1 AUSTERIDAD Y EFICIENCIA DEL GASTO PÚBLICO 
 

Mediante el anexo del formato F_43 denominado “Austeridad y Eficiencia en el 
Gasto Público” y a través del Sistema de Rendición Electrónica de Cuentas -
SIRECT-, el Establecimiento Público Colegio de Boyacá rindió la información 
relacionada con los informes de austeridad y eficiencia del gasto público de la 
vigencia fiscal 2017. 
  
El informe se presenta en los formatos establecidos para tal fin, sumando los cuatro 
trimestres del año 2017 y presentando un acumulado anual; con la información 
suministrada el equipo auditor procede a comparar la vigencia 2017 versus la 
vigencia 2016 estableciendo la variación absoluta y porcentual, así: 
 
 

CONCEPTO 
2017 2016 VARIACION 

ABSOLUTA 
VARIACION 

PORCENTUAL % $ $ 

GASTOS DE 
PERSONAL - 
NÓMINA 

5.519.541.294 4.977.014.049 542.527.245 10.90 

HORAS EXTRAS Y 
FESTIVOS 

96.549.328 98.997.471 -2.448.143 -2.47 

SERVICIOS 
PERSONALES 
INDIRECTOS 

1.361.170.668 1.318.882.923 42.287.745 3.21 
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IMPRESOS Y 
PUBLICACIONES 

3.160.463 426.020 2.734.443 641.86 

USO DE 
TELÉFONOS 
CELULARES  

4.060.653 3.741.926 318.727 8.52 

USO DE 
TELÉFONOS FIJOS 

52.150.692 47.345.619 4.805.073 10.15 

SERVICIO ENERGÍA 76.739.780 73.010.766 3.729.014 5.11 

SERVICIO AGUA, 
ASEO Y 
ALCANTARILLADO 

37.760.387 31.880.286 5.880.101 18.44 

INMUEBLES, 
MEJORAS Y 
MANTENIMIENTO 

845.747.173 108.257.846 737.489.327 681.23 

 
En la vigencia 2017 los gastos más representativos corresponden a Gastos de 
Personal de Nómina que presentaron un incremento del 10.90% con relación al año 
anterior; en el año 2017 se presentó una ejecución de $5.519.541.294 frente a 
$4.977.014.049 en el año 2016, para una mayor ejecución de $542.527.245 en el 
año 2017, producto del incremento salarial otorgado por ley. 
 
La planta de personal para el año 2017 estaba compuesta por 187 funcionarios, 109 
entre profesores y administrativos, 39 asistenciales, 34 docentes temporales y 5 
funcionarios por contrato de prestación de servicios. 
 
Los Servicios Personales Indirectos son el segundo rubro en importancia en la 
ejecución de gastos de la vigencia 2017 que se incrementaron en el 3.21%; en el 
año 2017 se ejecutaron $1.361.170.668 frente a $1.318.882.923 en el año 2016 
para un incremento de $42.287.745 en el año 2017, estos gastos están 
representados en el pago servicios técnicos, honorarios y temporales.  
 
En el rubro Mejoras y Mantenimiento de Inmuebles se ejecutaron $845.747.173 en 
la vigencia 2017 frente a $108.257.846 en el año 2016, presentándose un 
incremento de $737.489.327 y un mayor porcentaje de ejecución del 681.23%; los 
gastos se dieron principalmente por el contrato de obra pública No. 77 de 2017 
correspondiente a la adecuación y mantenimiento de la infraestructura física del 
Colegio por un valor ejecutado de $798.699.827,64. 
El gasto por servicio de energía se incrementó en el 5.11%, al ejecutarse gastos por 
$76.739.780 en el año 2017 frente a $73.010.766 en el año 2016, es decir 
$3.729.014 más que en el año 2016. 
 
Para el año 2017 el servicio de agua, aseo y alcantarillado presentó un gasto de 
$37.760.387 frente a $31.880.286 en el año 2016; para un mayor valor ejecutado 
de $5.880.101, equivalente al 18.44%. 
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El rubro Horas Extras y Festivos presentó una ejecución en la vigencia 2017 de 
$96.549.328 frente a $98.997.471 en el año 2016, para un menor valor ejecutado 
en el año 2017 de $2.448.143 y una disminución del 2.47%. 
 
En el rubro uso de Teléfonos Fijos para la vigencia 2017 se ejecutaron gastos por 
valor de $52.150.692 mientras que en el año 2016 fueron de $47.345.619 para un 
mayor valor ejecutado en el año 2017 de $4.805.073 y un incremento porcentual del 
10.15%. 
 
El rubro uso de Teléfonos Celulares presentó un valor ejecutado en el año 2017 de 
$4.060.653 frente a $3.741.926 en el año 2016, para un mayor valor ejecutado en 
el año 2017 de $318.727 y un incremento del 8.52%. 
 
En el rubro Impresos y Publicaciones el gasto fue mínimo, en el que en la vigencia 
2017 se presentó una ejecución de $3.160.463 frente a $426.020 en la vigencia 
2016, para un mayor valor ejecutado en la vigencia 2017 de $2.734.443 y un 

incremento del 641.86%. 
 
3.2 Saneamiento contable 
 
 El Colegio Boyacá mediante expidió la  Resolución 284 de julio 19 de 2017, por la 
cual se modifica la Resolución 149 de abril 08 de 2010 donde se crea el comité 
técnico de sostenibilidad contable  y por la cual se conforma el equipo de trabajo y 
comité de convergencia para la implementación del nuevo marco normativo de 
regulación contable publica “Del nuevo marco normativo de regulación contable 
publica “del establecimiento público Colegio Boyacá   
 
 
Durante la vigencia 2017 se realizó depuración de Obras de arte, en la cual se 
determinó realizar el proceso de contratación para el avaluó y actualización de obras 
de arte de propiedad del colegio Boyacá. 
 

¶ Deudores por concepto de pensiones de costos educativos 

¶ Deudores por concepto de incapacidades medicas  
 
Se realizaron bajas de libros  que se encuentran en mal estado  de la biblioteca 
juan Clímaco Hernández y demás sesiones. 
 
En el proceso de la implementación de las Normas Internacionales  se identificaron 
las políticas contables de acuerdo con la Resolución No. 533 del 8 de octubre de 
2015; se efectuó la homologación del Plan único de cuentas, bajo NICSP. Efectuó 
el proceso de reconocimiento reclasificación y eliminación de cuentas de balance 
de acuerdo con la Resolución 533 expedida por la Contaduría General de la Nación. 
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4 CUADRO CONSOLIDACIÓN DE HALLAZGOS 
 

En desarrollo de la presente auditoria se establecieron trece (12) hallazgos 
administrativos de los cuales tres (2) tienen alcance fiscal, los que serán trasladados 
a las instancias correspondientes.  
 
      HA: Hallazgo Administrativo; HD: Hallazgo Disciplinario; HF: Hallazgo fiscal; HP: Hallazgo penal; HS: Hallazgo  sancionatorio. 

No. HALLAZGO HA HD HF HP HS 

1. 

Observación No.1 
En el contrato de obra pública No. 77 del 30 de octubre de 
2017 a nombre de JAIRO ENRIQUE RINCÓN CÁCERES 
por valor de $810.152.266,12 se presenta un presunto 
detrimento patrimonial por valor de $12.621.758,52 como 
consecuencia del evidente deterioro en el RESURFACER, 
ya que se evidencia agrietamientos y desnivel en una de 
las canchas de baloncesto de la sede San Agustín y que 
corresponde a tomar el área de la cancha que es de 22.8 
metros de largo y 13.30 metros de ancho para un área de 
303.24 metros cuadrados y que multiplicada por el valor 
del metro cubico de RESURFACER, que es de $41.623, 
entonces se presenta el daño fiscal anotado 
anteriormente. 
 
Por lo anterior se está incumpliendo con lo señalado en el 
litera a) de la cláusula cuarta del contrato que hace 
referencia a las Obligaciones del Contratista, así: “El 
contratista se obliga a llevar a efecto todas las obras a los 
precios y condiciones señalados en la propuesta que hace 
parte del futuro contrato, ciñéndose a las especificaciones 
solicitadas por la entidad y a las normas técnicas 
nacionales, así como a rehacer a sus expensas cualquier 
obra que resultare mal ejecutada a juicio del supervisor 
y/o interventor”; asimismo se transgrede lo señalado en la 
cláusula octava que trata de “Las garantías”, 
especialmente en lo que se refiere el literal c) “El valor de 
amparo de estabilidad y calidad de obra”. 
 
La anterior situación se da por la mala calidad de los 
materiales y a la falta de supervisión; dando lugar a que 
se presente fisuras en una de las canchas de baloncesto 
contratadas, generando el daño fiscal en la cuantía 
anotada anteriormente (Observación No. 01). 

X  X   
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2. 

Observación No.2 
En el contrato de obra pública No. 77 del 30 de octubre de 
2017 a nombre de JAIRO ENRIQUE RINCÓN CÁCERES 
por valor de $810.152.266,12 en la ejecución del contrato 
se evidenció que en la sede Rafael Londoño Barajas, se 
encontró que el bordillo de la tarima ubicado en el aula 
múltiple se encuentra despegado en un costado lateral 
(Observación No. 2).  
 

X     

3. 

Observación No.3 
En algunos contratos de prestación de servicios suscritos 
en los meses de enero y febrero se presentan deficiencias 
de forma tales como que se suben al SECOP documentos 
que no corresponden al proceso contractual 
correspondiente, errores de digitación o retraso en la 
subida de algunos documentos al SECOP, deficiencias 
que debe ser objeto de mejora (Observación No. 03). 
 

X     

4. 

Observación No.6 
El saldo de las incapacidades medicas por cobrar a las 
E.PS.  al 31 de diciembre de 2017, asciende a la suma de 
$ 76.298.445, valor que representa el 9.36% del valor total 
del grupo de deudores ($814.823.111). El colegio de 
Boyacá no cuenta con un instructivo para realizar el 
trámite de recobro de las incapacidades laborales y a la 
fecha no se han recuperado estos recursos, lo cual puede 
generar un detrimento al patrimonio de la entidad. 
 
Es necesario determinar las actividades a seguir para 
gestionar el cobro de las incapacidades de los empleados 
del Colegio Boyacá a las Entidades Promotoras de Salud 
EPS. “Teniendo en cuenta  el  artículo 24 del Decreto 4023 
del 28 de octubre de 2011, conforme al cual “no podrán 
deducir de las cotizaciones en salud, los valores 
correspondientes a incapacidades por enfermedad 
general y licencias de maternidad y/o paternidad”, así 
como al Decreto 1627 del 31 de julio de 2012 “Por el cual 
se prorrogan los términos fijados en el Decreto 4023 de 
2011”, concordante con el Artículo 121 del Decreto Ley 19 
de 2012 que establece la obligación de los afiliados, para 
efectos laborales, de “informar al empleador sobre la 
expedición de una incapacidad o licencia”; además de la 
Resolución 610 del 21 de marzo de 2012 del Ministerio de 

X     
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Salud y Protección Social conforme a la cual “se hace 
necesario adicionar variables a algunos campos de la 
Planilla  Integrada de Liquidación de Aportes PILA, en 
aras de armonizarlas con la información contenida en la 
Base de Datos Única de Afiliados –BDUA”; y el Oficio 
8320-164006 del 31 de julio de 2012 del Ministerio de 
Salud y Protección Social, normatividad que establece 
que las prestaciones económicas no se pueden continuar 
descontando de las autoliquidaciones de Seguridad 
Social” 
 

5. 

Observación No.7 
La entidad refleja un saldo en el pasivo - cheques no 
cobrados y por reclamar por $ 915.000, saldo que viene 
de vigencias anteriores y sigue incrementado año tras 
año, algunos cheques girados tienen antigüedad superior 
a 3 años y otros de menor antigüedad, el Colegio de 
Boyacá no ha adelantado las gestiones necesarias a 
efectos de comunicarse con los titulares de las respectivas 
cuentas, para solicitarle se acerquen a las oficinas de la 
tesorería a efectuar el cobro respectivo teniendo en 
cuenta la antigüedad y cuantía de las cuentas; y una vez 
agotado este procedimiento efectuar la depuración y 
autorizar mediante acto administrativo retirar de la 
contabilidad el valor correspondiente y reflejar saldos 
reales en los estados financieros. Cabe anotar que esta 
observación es repetitiva, viene de la vigencia 2016. 

X     

6. 

Observación No.8 
El Colegio de Boyacá según egreso No. 201700624 de 
fecha 13 de septiembre de 2017, efectuó un pago de 
impuesto predial de tres predios de su propiedad, por valor 
de $45.398.400, de acuerdo con las facturas 2242319, 
2244308 y 2245130 expedidas por la Secretaria de 
Hacienda del municipio de Tunja, por concepto del 
impuesto predial de la vigencia 2017, del valor pagado 
$1.285.400, son intereses de mora generados por predial 
y sobretasa ambiental. El hecho de no haberse pagado 
oportunamente el impuesto predial para de acuerdo con el 
calendario tributario del municipio de Tunja, 
aparentemente por descuido, genera un presunto 
detrimento patrimonial en cuantía de $1.285.400 

X  X   
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7. 

Observación No.9 
Se presentó una diferencia de $ 391.476.612 al efectuar 
un cruce entre lo contable y lo presupuestal tal como se 
observa en la siguiente tabla, de los cuales  $112.796.112 
corresponden a transferencias de la vigencia 2016 que 
ingresaron en el 2017, quedando una diferencia de $ 278, 
680,450 la cual debe ser aclarada por la entidad, rubro por 
rubro ya que generan incertidumbre en las cifras 
reflejadas tanto presupuestal como contablemente.  
Observación de carácter administrativo. 

 
Fuente: Papeles de trabajo 

X     

8. 

 Observación No.10 
Las ejecuciones de ingresos y las ejecuciones de gastos 
al 31 de diciembre de 2017 presentada por el colegio en 
formato Excel solo se encuentran firmadas por el 
funcionario encargado del presupuesto, lo cual puede 
generar que se presenten modificaciones o alteraciones a 
las ejecuciones sin conocimiento del subdirector ni del 
Representante legal. Además teniendo en cuenta que 
quien aprueba la solicitud de disponibilidades es el 
subdirector administrativo, debería aprobar las 
ejecuciones presupuestales. Finalmente la declaración de 
voluntad mediante la cual se manifiesta estar de acuerdo 
con el contenido de la ejecución presentada, se formaliza 
con la firma.  

X     

9. 

Observación No.11 
Las ejecuciones presupuestales no se encuentran 
publicadas ni en la página web de la entidad ni en 
carteleras visibles al público, incumpliendo con lo 
establecido en la ley 1712 de 2014. PUBLICIDAD Y 
TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN 
PRESUPUESTAL La Ley 1712 de 2014, por medio de la 
cual se crea la Ley de Transparencia y del derecho de 

X     
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acceso a la Información Pública Nacional, en el artículo 
2, señala lo siguiente: “Principio de la Calidad de la 
Información. Toda la información de interés público que 
sea producida, gestionada y difundida por el sujeto 
obligado, deberá ser oportuna, objetiva, veraz, completa, 
reutilizable, procesable y estar disponible en formatos 
accesibles para los solicitantes e interesados en ella, 
teniendo en cuenta los procedimientos de gestión 
documental de la respectiva entidad.  
 
Principio de transparencia. “Principio conforme al cual 
toda la información en poder de los sujetos obligados 
definidos en esta ley se presume pública, en 
consecuencia de lo cual dichos sujetos están en el deber 
de proporcionar y facilitar el acceso a la misma en los 
términos más amplios posibles y a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo 
solo aquello que esté sujeto a las excepciones 
constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley” 
 

10. 

Observación No.12 
No fue posible establecer el valor real de los ingresos de 
la entidad, en razón a que existen diferencias (ver tabla) 
entre la información suministrada por el área de 
presupuesto e información registrada en el formato 
F06_AGR reportado en la plataforma SIA. en el sistema 
SYSMAN 
 
El valor de recaudos según ejecución generada por el 
módulo de presupuesto software SYSMAN es de $ 
11.593.789.344 y el valor registrado en la ejecución de 
ingresos suministrada en forma impresa y debidamente 
firmada y el    formato _201714_f06_agr es de $ 
11.385.464.734, presentando una diferencia $ 
208.324.610. Valor que debe ser aclarado por la entidad y 
establecer cuáles son los recaudos reales.  
 

DESCRIPCION VALOR 

valor s/n ejecución de ingresos SYSMAN 11,593,789,344.00 

valor S/N Formato_201714_f06_agr 11,385,464,734.00 

DIFERENCIA 208,324.610,610.00 
 

X     
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4.1 CUADRO DE TIPIFICACIÓN DE HALLAZGOS 
 

TIPO DE HALLAZGO CANTIDAD VALOR (en pesos) 

1. ADMINISTRATIVOS 10  

2. DISCIPLINARIOS 0  

3. PENALES 0  

4. FISCALES 2  

¶ Obra Pública 1 $12.621.758,52 

¶ Prestación de 
Servicios 

 
0 

 
$0 

¶ Suministros 
 

0 

 
$0 

¶ Consultoría y Otros 
 

0 

 
$0 

¶ Gestión Ambiental  
 

0 

 
$0 

¶ Estados 
Financieros 

 
1 
 

 
$1.285.400 

 

TOTALES (1, 2, 3, y 4) 
 

12 

 
13.907.158,52 

 

 
 

 
 


